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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes para regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, y de Ahorro y Crédito 
Popular.  

2. Tema de la Iniciativa. Organizaciones Sociales, Cooperativas, de Fomento y de Crédito Popular. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Javier Duarte de Ochoa.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 11 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Fomento Cooperativo y Economía Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Explicitar las facultades de inspección y vigilancia de la autoridad para que se formulen no como potestades sino como obligaciones de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que y de no ser cumplidas den lugar a la exigencia de responsabilidades a los servidores públicos 
encargados del control. Eliminar la obligatoriedad impuesta a las sociedades financieras populares de ser supervisadas por una federación. 
Establecer que en las fallas de las auditorías se hagan responsables a quienes las cometan, de los daños y perjuicios que causen, no solo a las 
sociedades involucradas, sino a sus socios y a sus clientes. Supervisar en forma periódica a las sociedades por medio de visitas de 
inspección. Fijar imperativamente las facultades de la referida Comisión, ordenando que formulen las observaciones, las medidas 
correctivas, vetar resoluciones o determinaciones incorrectas de las entidades supervisadas, eliminando la expresión "a su juicio”.  Suprimir 
las facultades discrecionales de la autoridad para dejar de sancionar infracciones independientemente de que no se trate de faltas graves.

 

No. Expediente: 0444-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 

PRÉSTAMO 

 

Capítulo II 
De la Regulación 

 
Sección Primera 

De la regulación prudencial 
 

Artículo 31.- La Comisión emitirá, mediante disposiciones de 
carácter general, lineamientos mínimos relativos a aspectos 
eminentemente técnicos u operativos tendientes a preservar la 
liquidez, solvencia y estabilidad de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en las 
materias siguientes: 
 
I a XI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular  
 
 
Artículo Primero. Se reforman, adicionan y derogan, según el 
caso, los artículos 31, 35, 38, 48, 62, 67, 70, 76, 80, 83, 84, 85, 93, 
94, 101, 102, 110, 115, y 117 de la Ley Para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 31. La Comisión emitirá, mediante disposiciones de 
carácter general, lineamientos mínimos relativos a aspectos 
eminentemente técnicos u operativos tendientes a preservar la 
liquidez, solvencia y estabilidad de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV, en las materias 
siguientes:  
 
 
I. Capital mínimo.  
 
II. Controles internos.  
 
III. Proceso crediticio.  
IV. Integración de expedientes de crédito.  
 
V. Administración integral de riesgos.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
... 
 
 
 

VI. Requerimientos de capitalización aplicables en función de los 
riesgos de crédito y, en su caso, de mercado. Dichos 
requerimientos contemplarán el tratamiento relativo a las 
inversiones en inmuebles y otros activos que corresponda a las 
actividades a que se refiere el artículo 27 de la presente ley que, 
en su caso, deban restarse del capital neto en función de su grado 
de liquidez u otros conceptos de riesgo asociados.  
 
VII. Calificación de cartera crediticia y constitución de 
estimaciones preventivas por riesgo crediticio.  
 
VIII. Coeficientes de liquidez.  
 
IX. Diversificación de riesgos en las operaciones.  
 
X. Régimen de inversión de capital.  
 
XI. Aquellos otros que juzgue convenientes para proveer la 
liquidez, solvencia y estabilidad financiera, así como la adecuada 
operación de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con niveles de operación I a IV.  
 
La falta de emisión de estos lineamientos o su insuficiencia 
para alcanzar los fines señalados acarreará responsabilidad 
administrativa para los servidores públicos encargados de 
elaborarlos y para quienes deban emitirlos. 
 
 
La Comisión requerirá del previo acuerdo de su Junta de Gobierno 
para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren 
las fracciones I y VI anteriores.  
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… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la emisión de las disposiciones a que se refieren las fracciones 
III, IV y VIII, tratándose de operaciones que realicen las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en zonas rurales, la 
Comisión deberá considerar las restricciones y limitaciones que 
pudieran existir en dichas zonas, así como mecanismos de control 
que compensen dicha situación.  
 
Asimismo, cuando para el mejor cumplimiento de las atribuciones 
que le confiere el presente artículo, lo estime conveniente, dicha 
Comisión podrá solicitar la opinión de la Secretaría y del Banco 
de México.  
 
En el proceso de emisión y modificación de las disposiciones a 
que se refiere el presente artículo, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Federal, la Comisión hará públicos los 
anteproyectos de disposiciones de carácter general, por lo menos 
con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendan 
publicar, con la finalidad de hacerlos del conocimiento del sector 
cooperativo de ahorro y préstamo, y éste, pueda someter a la 
consideración, de dicha Comisión, comentarios respecto de los 
referidos anteproyectos.  
 
Artículo 35. La Comisión contará con facultades de inspección y 
vigilancia, respecto de las personas morales que presten servicios 
de auditoría externa en términos de esta ley, incluyendo a los 
socios o empleados de aquéllas que formen parte del equipo de
auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta ley y la 
observancia de las disposiciones de carácter general que de ella 
emanen, apegándose a lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables, al efecto 
de garantizar las formalidades de los procedimientos, así como de 
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Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 
 
I. Requerir toda clase de información y documentación 
relacionada con la prestación de este tipo de servicios. 
 
II. Practicar visitas de inspección. 
 
 
III.  Requerir la comparecencia de Socios, representantes y demás 
empleados de las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa. 
 
IV.  Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que 
deberán observar las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los 
estados financieros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 
 
… 

 

 

Artículo 38.- … 
 
 
 

la audiencia previa al inspeccionado para la imposición de 
acciones correctivas o sanciones.  
 
Para tal efecto, la citada Comisión:  
 
I. Requerirá toda clase de información y documentación 
relacionada con la prestación de este tipo de servicios.  

II. Practicará visitas periódicas de inspección debiendo 
realizar por lo menos una visita al año.  

III. Requerirá la comparecencia de socios, representantes y 
demás empleados de las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa.  

IV. Emitirá o reconocerá normas y procedimientos de auditoría 
que deberán observar las personas morales que presten servicios 
de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a 
los estados financieros de las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo con niveles de operación I a IV. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará 
circunscrito a los dictámenes, opiniones y prácticas de auditoría 
que, en términos de esta ley, practiquen las personas morales que 
presten servicios de auditoría externa, así como sus socios o 
empleados.  
 
Artículo 38. El auditor externo, así como la persona moral de la 
cual sea socio, estarán obligados a conservar la documentación, 
información y demás elementos utilizados para elaborar su 
dictamen, informe u opinión, por un plazo de al menos 5 años. 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa 
responderán por los daños y perjuicios que ocasionen a la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que los contrate, 
cuando: 
 
I.  … 
 
 
 
 
II. Cuando intencionalmente, en el dictamen u opinión: 
 
a) … 
 
 
b) … 
 
 
 

Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados o 
digitalizados.  

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar al Comité 
de Supervisión del Fondo de Protección y a la Comisión los 
informes y demás elementos de juicio en los que sustenten sus 
dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como 
resultado de la auditoría encuentran irregularidades que afecten la 
liquidez, estabilidad o solvencia de alguna de las sociedades a las 
que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar al Comité 
de Supervisión del Fondo de Protección, y en todo caso a la 
Comisión, un informe detallado sobre la situación observada.  

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa 
responderán por los daños y perjuicios que ocasionen a la 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que los contrate y a los 
socios de la misma:  

I. Cuando por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que 
proporcionen contenga vicios u omisiones que, en razón de su 
profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación o 
estudio que dio origen al dictamen u opinión.  

II. Cuando en el dictamen u opinión:  

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, 
cuando deba contenerse en su dictamen u opinión.  
 
b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, 
adecuen el resultado con el fin de aparentar una situación distinta 
de la que corresponda a la realidad.  
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c) … 
 
 
 
d) … 
 
 
 

Capítulo III 
Otras disposiciones del Fondo de Protección 

 
Artículo 48.- El reglamento interior del Fondo de Protección 
deberá contener, entre otras, las normas aplicables a: 
 
I a VIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando 
dentro de las alternativas existentes, por aquélla que genere 
efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la sociedad. 
 
d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada 
transacción se registre en contravención de los criterios de 
contabilidad emitidos por la Comisión. 
 
 
 
 
Artículo 48. El reglamento interior del Fondo de Protección 
deberá contener, entre otras, las normas aplicables a:  
 
I. La metodología que el Comité de Supervisión Auxiliar
empleará para el ejercicio de las funciones de supervisión auxiliar.
  
II. Las políticas y criterios con los que el Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo administrará la cuenta de seguro de depósitos 
del Fondo de Protección.  
 
III. Los lineamientos para determinar el importe de las 
aportaciones y cuotas ordinarias y extraordinarias, que deberán 
efectuar las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con 
niveles de operación I a IV.  
 
IV. El programa de control y corrección interno para prevenir 
conflictos de interés y uso indebido de la información.  
 
V. Los mecanismos para efectuar los préstamos que podrán 
otorgarse entre sí las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo con niveles de operación I a IV conforme a lo señalado 
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… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
 

Capítulo I 
De la inspección y vigilancia 

 
Artículo 62.- La supervisión de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV y del Fondo 
de Protección estará a cargo de la Comisión, quien la llevará a 
cabo sujetándose a lo previsto en esta Ley, en la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de 

en el artículo 19, fracción I, inciso h), de esta ley.  
 
VI. Los mecanismos para efectuar los préstamos que el Comité de 
Protección al Ahorro Cooperativo podrá otorgar a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV 
conforme a lo señalado en el artículo 55 de esta ley.  
 
VII. El procedimiento para el pago de obligaciones garantizadas.  
 
VIII. La temporalidad del encargo como integrante del Comité 
Técnico. 
 
La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al 
reglamento interior del Fondo de Protección, así como objetar las 
resoluciones o determinaciones adoptadas por los órganos sociales 
de éstos.  
 
La falta de objeción oportuna de tales resoluciones o 
determinaciones dará lugar a la exigencia de 
responsabilidades a los servidores públicos de la Comisión que 
debieron haber propuesto o realizado dichas objeciones.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 62. La supervisión de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV y del Fondo de 
Protección estará a cargo de la Comisión, quien la llevará a cabo 
sujetándose a lo previsto en esta ley, en la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de supervisión 
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supervisión expedido al amparo de esta última Ley. 
 
La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV, así como al Fondo de Protección y sus Comités Técnico, de 
Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro Cooperativo, que 
tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar las 
actividades, operaciones, organización, funcionamiento, los 
procesos, los sistemas de control interno, de administración de 
riesgos y de información, así como el patrimonio, la adecuación 
del capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, 
todo lo que pudiendo afectar la posición financiera, económica, 
contable, administrativa y legal, conste o deba constar en los 
registros, a fin de que las sociedades y el citado fondo, se ajusten 
al cumplimiento de las disposiciones que los rigen y a las sanas 
prácticas de la materia, según sea el caso. 
 
 
 
 
Asimismo, la Comisión podrá investigar hechos, actos u 
omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a esta Ley 
y demás disposiciones que de ella deriven. 
 
 
 
 
Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investigación, 
las primeras se llevarán a cabo de conformidad con el programa 
anual que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que 
sin estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

expedido al amparo de esta última Ley.  
 
La citada Comisión efectuará visitas periódicas de inspección a 
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV, así como al Fondo de Protección y sus Comités 
Técnico, de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro 
Cooperativo, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar 
y evaluar las actividades, operaciones, organización, 
funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgos y de información, así como el 
patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de 
los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición 
financiera, económica, contable, administrativa y legal, conste o 
deba constar en los registros, a fin de que las sociedades y el 
citado fondo, se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que 
los rigen y a las sanas prácticas de la materia, según sea el caso. 
La Comisión deberá efectuar por lo menos una visita cada seis 
meses a cada una de las entidades mencionadas en este 
párrafo.  
 
Asimismo, la Comisión deberá investigar hechos, actos u 
omisiones de los que tenga conocimiento por cualquier medio,
de los cuales pueda presumirse la violación a esta ley y demás 
disposiciones que de ella deriven. La negligencia o falta de 
cuidado en el inicio o desarrollo de la investigación dará lugar 
a responsabilidad administrativa.  
 
Las visitas serán ordinarias, especiales y de investigación, las 
primeras se llevarán a cabo de conformidad con el programa anual 
que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que sin 
estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en 
cualquiera de los supuestos siguientes:  
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I a VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

 
I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales 
operativas.  
 
II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita 
de inspección.  
 
III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la 
situación contable, jurídica, económica, financiera o 
administrativa de una sociedad o del Fondo de Protección.  
 
IV. Cuando una sociedad haya sido autorizada por la Comisión 
después de la elaboración del programa anual a que se refiere el 
cuarto párrafo de este artículo.  
 
V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una 
sociedad que no hayan sido originalmente contempladas en el 
programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, 
que motiven la realización de la visita.  
 
VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 
 
Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la 
Comisión tenga indicios de los cuales pueda desprenderse la 
realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo 
previsto en esta ley y demás disposiciones de carácter general que 
emanen de ella.  
 
Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la 
Comisión así lo requiera, podrá contratar los servicios de 
auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha 
función.  
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión como resultado de sus facultades de supervisión, 
podrá formular observaciones y ordenar la adopción de medidas 
tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que 
haya detectado con motivo de dichas funciones, en términos de 
esta Ley. 
 
 
 
 
 
Artículo 67.- … 
 
 
 
 

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información 
contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos 
y de procedimientos que obtenga la Comisión con base en las 
disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar 
el apego a la normativa que rige al Fondo de Protección y a las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV, así como la estabilidad y correcto 
funcionamiento de aquéllas.  
 
Sin perjuicio de la información y documentación que el Fondo de 
Protección y las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con niveles de operación I a IV deban proporcionarle 
periódicamente a la Comisión, esta, dentro del ámbito de las 
disposiciones aplicables, podrá solicitarles la información y 
documentación que requiera para dar cumplimiento a su función 
de vigilancia.  
 
La Comisión como resultado de sus facultades de supervisión, 
deberá formular observaciones y ordenar la adopción de medidas 
tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que 
haya detectado con motivo de dichas funciones, en términos de 
esta ley. La omisión en la formulación de estas observaciones o 
en ordenar las medidas correctivas será causa de 
responsabilidad administrativa exigible a los servidores 
públicos de la Comisión que en ejercicio de sus funciones 
deberían formular las primeras u ordenar las segundas.  
 
Artículo 67. Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con niveles de operación I a IV, para ofrecer al público una nueva 
operación, producto o servicio, o bien, para modificar los ya 
existentes, deberán observar, al menos, lo que a continuación se 
indica:  
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I y II. … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
La Comisión podrá vetar las operaciones, productos y servicios a 
que se refiere este Artículo cuando a su juicio, pudieran tener 
efectos ruinosos para la Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, o bien, afectar de 
manera significativa su solvencia, liquidez o estabilidad. Sin 
perjuicio de lo anterior, aquellas transacciones que la Sociedad 
hubiere celebrado con anterioridad al ejercicio del veto, se regirán 
conforme a lo pactado por las partes. 
 
 
 
 
Los consejeros, funcionarios y empleados de la Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV o quienes intervengan directamente en la autorización o 
realización de las operaciones, productos y servicios a que se 
refiere este Artículo, a sabiendas de que éstas fueron vetadas por 
la Comisión en los términos descritos, podrán ser suspendidos, 
removido o inhabilitados en los términos de esta Ley. 
 
 

I. Establecer los controles y procesos internos para ofrecer al 
público la operación, producto o servicio de que se trate.  

II. Contar con las metodologías para la identificación, valuación, 
medición y control de los riesgos de las operaciones, productos y 
servicios señalados. 

Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV al efecto, deberán observar las disposiciones de 
carácter general a que se refieren el artículo 31 de esta ley.  

La Comisión deberá vetar las operaciones, productos y servicios 
a que se refiere este artículo cuando pudieran tener efectos 
ruinosos para la sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con 
niveles de operación I a IV, o bien, afectar de manera significativa 
su solvencia, liquidez o estabilidad. Sin perjuicio de lo anterior, 
aquellas transacciones que la sociedad hubiere celebrado con 
anterioridad al ejercicio del veto, se regirán conforme a lo pactado 
por las partes. La omisión en el ejercicio oportuno de este veto 
dará lugar a la exigencia de responsabilidad administrativa al 
funcionario encargado de analizar el asunto y a su superior 
jerárquico.  

Los consejeros, funcionarios y empleados de la sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV 
o quienes intervengan directamente en la autorización o 
realización de las operaciones, productos y servicios a que se 
refiere este artículo, a sabiendas de que éstas fueron vetadas por la 
Comisión en los términos descritos, serán suspendidos, removido 
o inhabilitados en los términos de esta ley.  
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Artículo 70.- … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que 
establezcan los plazos y medios para la entrega de la información 
que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, así como el Fondo de Protección y 
sus respectivos comités deberán presentar a la Comisión. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 70. Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
así como el Comité Técnico, el Comité de Supervisión Auxiliar y 
el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, deberán 
proporcionar a la Comisión toda la información que les requiera 
para el adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión, 
mediante actos debidamente fundados y motivados.  
 
Asimismo, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con 
niveles de operación I a IV, así como el Comité Técnico, el 
Comité de Supervisión Auxiliar y el Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, deberán presentar la información y 
documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
les soliciten la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a través de los 
medios que las mismas establezcan, mediante actos debidamente 
fundados y motivados.  
 
La Comisión deberá emitir disposiciones de carácter general que 
establezcan los plazos y medios para la entrega de la información 
que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV, así como el Fondo de Protección y sus 
respectivos comités deberán presentar a la Comisión.  
 
Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la 
Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, podrán solicitar y compartir la información 
que obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte 
oponible las restricciones previstas en el artículo 69 de esta ley. 
Asimismo, dichas dependencias y el Banco de México podrán 
proporcionar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la 
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… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la 
asistencia que les soliciten en ejercicio de sus funciones, para lo 
cual podrán compartir con ellas información y documentación que 
obre en su poder, sin que resulte aplicable lo previsto en el 
artículo 69 de esta ley. A su vez, la Comisión, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y el Banco de México podrán solicitar a 
dichas instituciones supervisoras la asistencia citada y éstas 
podrán entregar la información y documentación requerida, 
respecto de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, así 
como el Comité Técnico, el Comité de Supervisión Auxiliar y el 
Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, sin que ello 
implique la violación a la confidencialidad que deban observar 
conforme a las disposiciones legales aplicables.  
 
La información a que se refiere este artículo sólo podrá solicitarse 
y proporcionarse en ejercicio de las atribuciones conferidas 
conforme a las disposiciones aplicables.  
 
La Comisión estará facultada para proporcionar a las autoridades 
financieras del exterior toda clase de información necesaria para 
atender los requerimientos que le formulen en el ámbito de su 
competencia, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que la Comisión tenga en su 
poder, o que pueda obtener en ejercicio de sus facultades o 
actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades.  
 
Tratándose de intercambios de información protegida por 
disposiciones de confidencialidad, se deberá tener suscrito un 
acuerdo de intercambio de información con las autoridades 
financieras de que se trate, en el que se contemple el principio de 
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Capítulo II 
De las medidas correctivas 

 
Artículo 76.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 

reciprocidad. La Comisión podrá abstenerse de proporcionar la 
información solicitada o requerir la devolución de la información 
que haya entregado, cuando el uso que se le pretenda dar a la 
misma sea distinto a aquél para el cual haya sido solicitada, sea 
contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos 
convenidos en el acuerdo de intercambio de información 
respectivo.  
 
 
 
 
Artículo 76. En el ejercicio de sus funciones de supervisión 
auxiliar, el Comité de Supervisión Auxiliar clasificará a las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV en alguna de las 4 categorías a que se refiere el 
artículo 77 de esta ley, según su adecuación a los Niveles de 
Capitalización. La Comisión establecerá mediante disposiciones 
de carácter general los rangos de capitalización que determinarán 
cada una de tales categorías.  
 
Adicionalmente, la Comisión, mediante disposiciones de carácter 
general, establecerá las medidas correctivas mínimas y especiales 
adicionales que deberán cumplir las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV, así como sus 
características y plazos para su cumplimiento de acuerdo con la 
categoría en que hubiesen sido clasificadas.  
 
Para la aplicación de las medidas correctivas especiales 
adicionales, la Comisión podrá considerar, entre otros elementos, 
la categoría en que la sociedad de que se trate haya sido 
clasificada, su situación financiera integral, el cumplimiento al 
marco regulatorio, la tendencia del nivel de capitalización y de los 
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… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que 
imponga la Comisión con base en este precepto y en el Artículo 
77 siguiente, así como en las disposiciones que deriven de ellos y, 
en su caso, las sanciones o procedimientos de revocación que 
deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden público e 
interés social, por lo que no procederá en su contra suspensión 
alguna, todo ello en protección de los intereses de los Socios 
ahorradores. 

principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y 
solvencia, la calidad de la información contable y financiera y el 
cumplimiento en la entrega de dicha información.  

Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá verificar que 
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV cumplan con las medidas correctivas que les 
correspondan.  

Los servidores públicos de la Comisión serán 
administrativamente responsables por las insuficiencias u 
omisiones en las disposiciones de carácter general o en las 
medidas correctivas a las que se refiere este artículo, cuando 
tengan a sus cargo la elaboración o aplicación de tales 
disposiciones y medidas.  

Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso, 
normalizar oportunamente las anomalías financieras o de 
cualquier otra índole, que las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo con niveles de operación I a IV presenten, derivadas de 
las operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad o 
solvencia, o pongan en riesgo los intereses de los socios 
ahorradores.  
 
La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que 
imponga la Comisión con base en este precepto y en el artículo 77 
siguiente, así como en las disposiciones que deriven de ellos y, en 
su caso, las sanciones o procedimientos de revocación que deriven 
de su incumplimiento, se considerarán de orden público e interés 
social, por lo que no procederá en su contra suspensión alguna, 
todo ello en protección de los intereses de los socios ahorradores.  
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Capítulo III 

De la intervención con carácter de gerencia 
 

Artículo 80.- Cuando a juicio de la Comisión existan 
irregularidades graves o reiteradas, en contravención a lo previsto 
en esta Ley, en las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV o se determine que se 
encuentran en riesgo los intereses de los Socios ahorradores, o 
bien, se ponga en peligro la estabilidad o de manera significativa, 
la solvencia, de aquéllas, el presidente de la Comisión podrá de 
inmediato declarar la intervención con carácter de gerencia y 
designar a la persona física que se haga cargo de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo respectiva, con el carácter de 
interventor-gerente. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

Capítulo IV 
De la liquidación forzosa y de la revocación de la autorización

 
 
 
 
Artículo 80. Cuando la Comisión detecte irregularidades graves 
o reiteradas, en contravención a lo previsto en esta ley, en las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV o se determine que se encuentran en riesgo los 
intereses de los socios ahorradores, o bien, se ponga en peligro la 
estabilidad o de manera significativa, la solvencia, de aquéllas, el 
presidente de la Comisión deberá declarar de inmediato la 
intervención con carácter de gerencia y designar a la persona 
física que se haga cargo de la sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo respectiva, con el carácter de interventor-gerente.  

La omisión o el retraso en esta declaración será motivo de 
responsabilidad para el o los funcionarios que debiendo haber 
detectado la irregularidad o habiendo tenido conocimiento de 
ella, no hubiese presentado oportunamente los informes 
análisis correspondientes o no hubiese tomado la medida 
prevista en este artículo.  

 
El interventor-gerente deberá informar al Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, del estado en que se encuentre la sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo, a fin de que aquél adopte 
alguno o varios de los mecanismos a que se refiere el artículo 85 
de esta ley.  
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Artículo 83.- La Comisión, podrá ordenar la disolución y 
liquidación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con nivel de operaciones básico a que se refiere la Sección 
Primera del Capítulo III del Título Segundo de esta Ley, previa 
audiencia de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de 
que se trate, en los casos siguientes: 
 
I. … 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 83. La Comisión, deberá ordenar la disolución y 
liquidación de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con nivel de operaciones básico a que se refiere la Sección 
Primera del Capítulo III del Título Segundo de esta ley, previa 
audiencia de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que 
se trate, en los casos siguientes:  
 
I. Si la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo no acredita 
contar con el registro a que se refiere el artículo 7 de la presente 
ley.  
 
II. Si la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo se niega 
reiteradamente a proporcionar información, o bien, de manera 
dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta, al 
Comité de Supervisión Auxiliar o a la Comisión, así como a la 
Federación, tratándose del supuesto previsto por el segundo 
párrafo del artículo 8 de esta ley.  
III. Cuando el número de socios llegare a ser inferior al fijado 
como mínimo en la Ley General de Sociedades Cooperativas. 
 
La Comisión deberá hacer del conocimiento de la sociedad de que 
se trate y de manera previa a que ordene su disolución y 
liquidación, la actualización de cualquiera de los supuestos 
señalados en las fracciones anteriores, a fin de que dicha sociedad 
en un plazo de 90 días siguientes a la notificación del escrito 
correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga. Una 
vez escuchada la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de 
que se trate, y siempre que subsistan los incumplimientos 
detectados, la Comisión deberá emitir la orden de disolución y 
liquidación debidamente fundada y motivada, derivada de 
resolución administrativa, previamente agotado el procedimiento 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que 
designe al liquidador, si en el plazo de 60 días hábiles siguientes a 
la inscripción de la orden a que se refiere el primer párrafo del 
presente Artículo, no hubiere sido designado. Cuando la propia 
Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, 
podrá hacerlo del conocimiento del juez competente para que 
ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles 
a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán 
oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de 60 días 
hábiles, ante la propia autoridad judicial. 
 
Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las 
autorizaciones otorgadas en términos del Artículo 10 de esta Ley, 
a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del 
Comité de Supervisión Auxiliar y previa audiencia de la Sociedad 
interesada, en los casos siguientes: 

administrativo, y verificando las formalidades esenciales.  
 
La orden que emita la Comisión incapacitará a la sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate para realizar sus 
operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se 
pondrá en estado de disolución y liquidación, sin necesidad del 
acuerdo de la asamblea de socios. Dicha orden de disolución y 
liquidación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo de que se trate. En todo caso, el cargo de 
liquidador deberá recaer en algunas de las personas a que se 
refiere la fracción IV del artículo 91 de la presente ley.  
 
La Comisión deberá promover ante la autoridad judicial para que 
designe al liquidador, si en el plazo de 60 días hábiles siguientes a 
la inscripción de la orden a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo, no hubiere sido designado. Cuando la propia 
Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, 
podrá hacerlo del conocimiento del juez competente para que 
ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles 
a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán 
oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de 60 días 
hábiles, ante la propia autoridad judicial.  
 
Artículo 84. La Comisión deberá declarar la revocación de las 
autorizaciones otorgadas en términos del artículo 10 de esta ley, a 
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del 
Comité de Supervisión Auxiliar y previa audiencia de la sociedad 
interesada, en los casos siguientes:  
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I a IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión podrá establecer un plazo que no será menor de 60 
días hábiles ni mayor de 90 días hábiles, para que se reintegre el 
capital en la cantidad necesaria para mantener la operación de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo dentro de los límites 
legales. 
 
V a XV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Si no estuviere íntegramente pagado el capital mínimo de la 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo.  
 
II. Si no acredita a la Comisión su participación en el Fondo de 
Protección en los términos de esta ley.  
 
III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización 
establecidos conforme a lo dispuesto por el artículo 31, fracción 
VI, y las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
 
IV. Si la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo genera 
pérdidas que la ubiquen por debajo de su capital mínimo.  
 
La Comisión deberá establecer un plazo que no será menor de 60 
días hábiles ni mayor de 90 días hábiles, para que se reintegre el 
capital en la cantidad necesaria para mantener la operación de la 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo dentro de los límites 
legales.  
 
V. Cuando el número de socios llegare a ser inferior al fijado 
como mínimo en la Ley General de Sociedades Cooperativas.  
 
VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por 
esta ley, a la Ley General de Sociedades Cooperativas o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende sus 
actividades.  
 
VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la 
Comisión, la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo ejecuta 
operaciones distintas a las permitidas, no se ajusta a las 
disposiciones de carácter general aplicables o pone en peligro con 
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su administración los intereses de sus socios, o de su objeto social, 
de conformidad con lo dispuesto por esta ley y la Ley General de 
Sociedades Cooperativas.  
 
VIII. Cuando por causas imputables a la sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo, no aparezcan debida y oportunamente 
registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado. 
 
IX. Si la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo no cumple 
cualesquiera de las medidas correctivas mínimas; no cumple con 
más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple 
de manera reiterada una medida correctiva especial adicional. Lo 
anterior en los términos, plazos y condiciones que haya 
determinado la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 76 de esta ley.  
 
X. Si la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo se niega 
reiteradamente a proporcionar información, o bien, de manera 
dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta al 
Comité de Supervisión Auxiliar, al Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, o a la Comisión.  
 
XI. Si la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo obra sin 
autorización de la Comisión, en los casos en que la Ley así lo 
exija.  
 
XII. Si se disuelve, liquida o quiebra.  
 
XIII. En caso de que no realice los pagos correspondientes a las 
cuotas de supervisión auxiliar durante 1 año, o bien no realice 6 
pagos correspondientes a las cuotas de seguro de depósitos en un 
plazo de 1 año.  
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, una vez revocadas, podrán continuar 
operando sin autorización de la Comisión siempre y cuando se 
sujeten a lo previsto por la Sección Primera del Capítulo III del 
Título Segundo de esta Ley. 
 
… 
 
 
 

 
XIV. A solicitud de la propia sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo, cuando el monto total de sus activos sea inferior a 
2’500,000 UDIS.  
 
XV. En cualquier otro establecido por esta ley. 
 
La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público 
de Comercio que corresponda al domicilio social de la sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate y se publicará en 
el Diario Oficial de la Federación y en 2 periódicos de amplia 
circulación del ámbito geográfico en que operaba.  
 
La revocación, salvo que se trate del supuesto previsto por la 
fracción XIII anterior, incapacitará a la sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo de que se trate para realizar sus operaciones a 
partir de la fecha en que se notifique la misma y la pondrá en 
estado de disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de socios. En todo caso, el cargo de liquidador deberá 
recaer en algunas de las personas a que se refiere la fracción IV 
del artículo 91 de la presente ley.  
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que 
designe al liquidador, si en el plazo de 60 días hábiles de 
publicada la revocación, no hubiere sido designado. Cuando la 
propia Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a 
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TÍTULO SEXTO 
DE LA ESCISIÓN, FUSIÓN, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN O CONCURSO MERCANTIL 

 
Capítulo Único 

 
Artículo 85.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 
podrá determinar la implementación por parte de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV de alguno de los mecanismos siguientes: 
 
I a III. … 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
 

 
 

No tiene correlativo 

cabo la liquidación de la sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo con niveles de operación I a IV, podrá hacerlo del 
conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que 
surtirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles a partir del 
mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a esta 
cancelación dentro del citado plazo de 60 días hábiles, ante la 
propia autoridad judicial.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 85. El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 
deberá determinar la implementación por parte de las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV 
de alguno de los mecanismos siguientes:  
 
I. Escisión.  
 
II. Fusión.  
 
III. Otras que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o 
quebranto.  
 
IV. Disolución y liquidación, así como concurso mercantil en 
términos de la Ley General de Sociedades Cooperativas y de las 
bases constitutivas. 
 
La Comisión deberá supervisar que el mencionado Comité 
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TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES, DELITOS Y NOTIFICACIONES 

 
Capítulo I 

De las infracciones administrativas 
 

Artículo 93.- … 
 
 
 
 
 
 
I. … 
 
a) a f) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

implemente el mecanismo más idóneo.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 93. Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que 
sean emitidas con base en esta por la Secretaría o la Comisión, 
mediante resolución debidamente fundada y motivada, serán 
sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada 
Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, conforme a lo siguiente:  
 
I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  
 
a) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que no proporcionen al Comité de Supervisión 
Auxiliar, a la Comisión o a la Secretaría, dentro de los plazos 
establecidos para tal efecto, la información o documentación a que 
se refiere esta ley o las disposiciones que emanan de ella, así 
como por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría, por la 
Comisión o por el Comité de Supervisión Auxiliar.  
 
b) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV por no proporcionar al Comité de Supervisión 
Auxiliar o a la Comisión, los estados financieros trimestrales o 
anuales, dentro de los plazos establecidos en esta ley o en las 
disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a 
las citadas sociedades por no publicar los estados financieros 
trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta 
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No tiene correlativo 
 
 
 
II. … 
 
 

ley o en las disposiciones que de ella emanen para tales efectos.  
 
c) A los auditores externos independientes y demás profesionistas 
o expertos que rindan o proporcionen dictámenes u opiniones a 
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV, que incurran en infracciones a la presente ley o a 
las disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  
 
d) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que no cumplan con lo señalado por el 
artículo 34 de esta ley o por las disposiciones a que se refiere 
dicho precepto.  
 
e) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que no cumplan con lo previsto por el artículo 
68 de esta ley, así como las disposiciones que emanen de este.  
 
f) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que incumplan con cualquiera de las 
disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X del 
artículo 31 de esta ley.  
 
g) Al gerente general y al contralor normativo del Fondo de 
Protección que no comuniquen a la Comisión, al Comité 
Técnico y al Comité de Supervisión Auxiliar las 
irregularidades que por razón de sus competencias les 
corresponda conocer, en los términos de la fracción V del 
artículo 58 de esta ley  
 
II. Multa de 500 a 3,000 días de salario, a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV 
que no cumplan con lo señalado por los artículos 32 o 40 de esta 
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III. … 
 
a) …. 
 
 
 
b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV que se opongan u obstaculicen el
ejercicio de las facultades que esta y otras disposiciones aplicables 
le confieren a la Secretaría o a la Comisión, así como a los 
Comités de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro 
Cooperativo. No se entenderá como obstaculización el hacer valer 
los recursos de defensa que la Ley prevé y en cualquier caso, 
previo a la sanción, se deberá oír al infractor. 
 
 
IV. … 
 
a) a e) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ley o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  
 
III. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario:  
 
a) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que incumplan con las disposiciones a que se 
refiere la fracción I del artículo 31 de esta ley.  
 
b) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que se opongan u obstaculicen el ejercicio de 
las facultades que esta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría o a la Comisión, así como a los Comités 
de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro Cooperativo.  
 
No se entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos 
de defensa que la Ley prevé y en cualquier caso, previo a la 
sanción, se deberá oír al infractor.  
 
IV. Multa de 2,000 a 10,000 días de salarios:  
 
a) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que den noticias o información de los 
depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 69 de esta ley.  
 
b) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que no den cumplimiento a las acciones 
preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en el 
ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia, 
excepto aquéllas previstas en el inciso b) de la fracción V de este 
artículo.  
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V. … 
 
a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV que proporcionen, en forma dolosa, 
información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades 
financieras así como a los Comités de Supervisión Auxiliar y de 
Protección al Ahorro Cooperativo, que tenga como consecuencia 
que no se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, 
económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el 
director o gerente general o algún miembro del Consejo de 
Administración de la Sociedad correspondiente tuvo 
conocimiento de tal acto. 
 
b) … 
 
 
 
 
VI. Se sancionará con multa de 1,000 a 5,000 días de salario a los 

c) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que incumplan con cualquiera de las 
disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del 
artículo 31 de esta ley.  
 
d) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que no cumplan con las obligaciones previstas 
en el artículo 23 de esta ley.  
 
e) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que no cumplan con los lineamientos y 
requisitos previstos en el artículo 26 de la presente ley.  
 
V. Multa de 10,000 a 30,000 días de salario:  
 
a) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que proporcionen, en forma dolosa, 
información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades 
financieras así como a los Comités de Supervisión Auxiliar y de 
Protección al Ahorro Cooperativo, que tenga como consecuencia 
que no se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, 
económica o jurídica.  
 
 
 
 
b) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operación I a IV que no cumplan con cualquiera de las medidas 
correctivas a que se refiere el artículo 76 de esta ley o las 
disposiciones que de él emanen.  
 
VI. Se sancionará con multa de 1,000 a 5,000 días de salario a los 
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notarios, registradores, o corredores públicos que tramiten o 
inscriban actos que incluyan operaciones prohibidas por esta Ley, 
o bien autoricen la celebración de operaciones reguladas por esta 
Ley a personas distintas a las Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
La misma multa se impondrá cuando las personas mencionadas 
con anterioridad, actúen sin que medie la autorización de la 
Comisión para los casos en que ésta sea necesaria. 
 
 
Artículo 94.- La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, siempre y cuando se trate de las conductas 
infractoras señaladas en las fracciones I y II del Artículo 93 
anterior y, además, justifique la causa de tal abstención y se 
refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni 
constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o 
del propio sistema. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 102.- Las multas a que se refiere el presente capítulo 
podrán ser impuestas a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como a los 

notarios, registradores, o corredores públicos que tramiten o 
inscriban actos que incluyan operaciones prohibidas por esta ley, 
o bien autoricen la celebración de operaciones reguladas por esta 
ley a personas distintas a las Cooperativas de Ahorro y Préstamo.  
 
La misma multa se impondrá cuando las personas mencionadas 
con anterioridad, actúen sin que medie la autorización de la 
Comisión para los casos en que ésta sea necesaria. 
 
Artículo 94. Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 101. Los servidores públicos de la Comisión serán 
administrativamente responsables por las autorizaciones que 
otorgue la Comisión con base en las facultades que le otorga la 
presente ley, cuando dichas autorizaciones se concedan sin el 
cuidado y la previsión necesarios. La responsabilidad se 
exigirá al servidor público que hubiera efectuado los estudios 
o análisis que dieron lugar a la autorización, así como a su 
superior inmediato.  
 
Artículo 102. Las multas a que se refiere el presente capítulo se 
impondrán a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con niveles de operación I a IV, y a los miembros del Consejo de 
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miembros del Consejo de Administración, directores o gerentes 
generales, directivos, funcionarios, empleados o personas que 
ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título 
jurídico que las citadas sociedades otorguen a terceros para la 
realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente 
en la falta o hayan ordenado la realización de la conducta materia 
de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder 
conforme a lo previsto en el Artículo 66 de esta Ley. 
 
 
… 
 
 
 
Artículo 110.- Serán sancionados con prisión de 2 a 10 años y 
multa de 500 a 50,000 días de salario, los consejeros, directores o 
gerentes generales y demás directivos o empleados o auditores 
externos de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV o quienes intervengan 
directamente en la operación: 
 
 
I a V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

Administración, directores o gerentes generales, directivos, 
funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo, 
mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas 
sociedades otorguen a terceros para la realización de sus 
operaciones, que hayan incurrido directamente en la falta o hayan 
ordenado la realización de la conducta materia de la infracción.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo 
previsto en el artículo 66 de esta ley.  
 
Las multas impuestas por la Comisión a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV 
se harán efectivas por la Secretaría.  
 
Artículo 110. Serán sancionados con prisión de 2 a 10 años y 
multa de 500 a 50,000 días de salario, los consejeros, directores o 
gerentes generales y demás directivos o empleados o auditores 
externos de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con 
niveles de operación I a IV o quienes intervengan directamente en 
la operación:  
 
I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del 
artículo 32 de esta ley, las operaciones efectuadas por la sociedad 
de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para 
ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, 
afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 
contingentes o resultados.  
 
II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o 
alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las 
garantías que protegen los créditos.  
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VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o 
pasivos, concedan el préstamo o crédito. 
 
VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del 
Artículo 111 siguiente, concedan el préstamo o crédito, si el 
monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo.
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, 
los sistemas o registros contables o la documentación soporte que 
dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación.  
 
IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, 
información, documentos o archivos, incluso electrónicos, con el 
propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y 
vigilancia de la Comisión, así como la supervisión del Comité de 
Supervisión Auxiliar.  
 
V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en 
los documentos, informes, dictámenes, opiniones, estudios o 
calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión o al 
Comité de Supervisión Auxiliar en cumplimiento de lo previsto en 
esta ley.  
 
VI. Que conociendo o debiendo conocer la falsedad sobre el 
monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o crédito.  
 
VII. Que, conociendo o debiendo conocer los vicios que señala 
la fracción III del artículo 111 siguiente, concedan el préstamo o 
crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante 
para concederlo.  
 
VIII. Omitan dolosamente proporcionar al Comité de 
Supervisión Auxiliar, a la Comisión o a la Secretaría, dentro 
de los plazos establecidos para tal efecto, la información o 
documentación a que se refiere esta ley o las disposiciones que 
emanan de ella, así como por omitir proporcionar la 
requerida por la Secretaría, por la Comisión o por el Comité 
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Artículo 115.- Serán sancionados los servidores públicos de la 
Comisión, con la pena establecida para los delitos 
correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos 
previstos en los Artículos 110 a 112 y 114 de esta Ley, cuando: 
 
I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que 
probablemente puedan constituir delito. 
 
II. Permitan que los directivos o empleados de la Sociedad, 
alteren o modifiquen registros con el propósito de ocultar hechos 
que probablemente puedan constituir delito. 
 
III. … 
 
 
 
IV. … 
 
 
V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el 
Artículo 109 de esta Ley a quien esté facultado para ello. 
 
 
Artículo 117.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán 
comisión dolosa. La acción penal en los delitos previstos en esta 
Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la Sociedad 
ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en 3 años
contados a partir del día en que dicha Secretaría o la Sociedad o 
quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 
probable responsable, y si no tienen ese conocimiento, en 5 años

de Supervisión Auxiliar. 
 
Artículo 115. Serán sancionados los servidores públicos de la 
Comisión, con la pena establecida para los delitos 
correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos 
previstos en los artículos 110 a 112 y 114 de esta ley, cuando:  
 
I. Omitan poner en conocimiento de sus superiores hechos que 
probablemente puedan constituir delito.  
 
II. Permitan o no impidan que los directivos o empleados de la 
sociedad, alteren o modifiquen registros con el propósito de
ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito.  
 
III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de 
abstenerse de informar a sus superiores hechos que probablemente 
puedan constituir delito.  
 
IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin 
de ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito.  
 
V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el 
artículo 109 de esta ley a quien esté facultado para ello, o quien 
estándolo, omita presentar dicha petición. 
 
Artículo 117. Los delitos previstos en esta ley pueden ser 
cometidos de manera dolosa o culposa; en este último caso se 
reducirá a la mitad el mínimo y el máximo de la pena 
aplicable. La acción penal en los delitos previstos en esta ley, 
perseguibles por petición de la Secretaría, por la sociedad 
ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en el 
término medio aritmético de la pena prevista, pero nunca en 
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que se computarán conforme a las reglas establecidas en el
Artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el 
requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo 
según las reglas del Código Penal Federal. 

 

 

menos de tres años. El término para la prescripción se contará
a partir del día en que dicha Secretaría o la sociedad o quien tenga 
interés jurídico tengan conocimiento del delito y del probable 
responsable, y si no tienen ese conocimiento, en ocho años que se 
computarán conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 
del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas 
del Código Penal Federal.  
 

 

LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

 

 

Artículo 9.- Se requerirá dictamen favorable de una Federación y
autorización que compete otorgar discrecionalmente a la 
Comisión, para la organización y funcionamiento de las 
Sociedades Financieras Populares. Por su propia naturaleza las 
autorizaciones serán intransmisibles. 
 
Para obtener la autorización de la Comisión para operar como 
Sociedad Financiera Popular, las solicitudes deberán presentarse 
ante una Federación, la cual elaborará un dictamen respecto de 
la procedencia de la solicitud. 
 
La Comisión resolverá las solicitudes de autorización que se 
acompañen del dictamen favorable de la Federación respectiva. 
Las Federaciones remitirán a la Comisión las solicitudes, 

Artículo Segundo. Se reforman, adicionan y derogan, según el 
caso, los artículos 9, 10, fracción VIII, 32 Bis, 37, 45, 46 Bis, 46 
Bis 3, 46 Bis 4, 46 Bis 10, 46 Bis 11, 46 Bis 12, 46 Bis14, 46 
Bis15, 47, 55, 61, 67, 69, 73, 78, 81, 86, 87, 88, 89, 90, 119, 120, 
121 Bis, 122 Bis, 124 Bis, 126, 132 Bis, 133, 136 Bis 4, 141, y 
143, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 9. Se requerirá autorización que compete otorgar 
discrecionalmente a la Comisión, para la organización y 
funcionamiento de las sociedades financieras populares. Por su 
propia naturaleza las autorizaciones serán intransmisibles.  
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acompañando su dictamen y a su vez la Comisión entregará su 
resolución a dichas Federaciones, así como a las sociedades 
solicitantes. 
 
En caso de que ninguna Federación acepte efectuar el dictamen 
respecto de la solicitud de autorización de una Sociedad, esta 
podrá acudir directamente ante la Comisión, acreditando tal 
circunstancia, a efecto de que le designe a la Federación que se 
encargará de emitir el dictamen respectivo. 
 
Las Federaciones, contarán con un plazo de noventa días 
naturales para elaborar su dictamen y la Comisión contará con 
un plazo de ciento veinte días naturales para emitir resolución 
respecto de las solicitudes de autorización que le hayan sido
presentadas. Dichos plazos comenzarán a contar, respectivamente, 
a partir de la fecha en que sean presentadas las solicitudes a las
Federaciones, y recibidas éstas por la Comisión con toda la 
información y documentación a que se refiere el Artículo 10 de 
esta Ley. 
 
En caso de que la Sociedad reciba un dictamen desfavorable de la 
Federación, podrá solicitar la revisión de éste ante la misma 
Federación, en un plazo de noventa días naturales a partir de la 
fecha en que dicho dictamen haya sido notificado ante la propia 
Federación, quien podrá ratificarlo o modificarlo. De ratificarse 
el dictamen desfavorable, la Sociedad podrá solicitar la revisión 
de su solicitud ante la Comisión quien deberá resolver sobre la 
misma dentro de los siguientes ciento veinte días naturales. Las 
sociedades contarán con un plazo de quince días hábiles a partir 
de la fecha en que se les notifique la ratificación del dictamen 
desfavorable, para presentar directamente a la Comisión dicha 
solicitud de revisión. En caso de que la Comisión resuelva en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión contará con un plazo de ciento ochenta días 
naturales para emitir resolución respecto de las solicitudes de 
autorización que le hayan sido presentadas. Dichos plazos 
comenzarán a contar, respectivamente, a partir de la fecha en que 
sean presentadas las solicitudes a la Comisión con toda la 
información y documentación a que se refiere el artículo 10 de 
esta ley.  
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sentido negativo la solicitud de revisión presentada directamente 
por una Sociedad que hubiera obtenido un dictamen 
desfavorable, la Comisión comunicará su resolución a la 
Sociedad, dentro del periodo mencionado. 
 
Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo la 
solicitud de autorización presentada si no comunica lo contrario a 
la Sociedad, así como a la Federación respectiva, dentro de los 
plazos mencionados. 
 
Cualquier requerimiento de información o documentación que 
realice la Comisión o la Federación, a la Sociedad solicitante, 
suspenderá el cómputo del plazo con el que cuentan la 
Federación y la Comisión para emitir su dictamen o resolución, 
según sea el caso. Dicho plazo comenzará a computarse 
nuevamente, a partir de que se reciba la información o 
documentación requerida. 
 
… 
 
 
 
La Federación en su dictamen propondrá a la Comisión el Nivel 
de Operaciones que podría asignarse, en su caso, a la Sociedad.
Cuando la Comisión otorgue la autorización referida, clasificará a 
la Sociedad asignándole uno de entre cuatro Niveles de 
Operación, de conformidad con lo previsto en el Artículo 32 de 
esta Ley. Para que la Sociedad Financiera Popular cambie de 
Nivel de Operaciones se requerirá de la aprobación de la 
Comisión, previo dictamen de la Federación con quien tenga 
celebrado el contrato de afiliación o supervisión auxiliar. 
 

 
 
 
 
 
Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo la 
solicitud de autorización presentada si no comunica lo contrario a 
la sociedad, dentro del plazo mencionado.  
 
 
Cualquier requerimiento de información o documentación que 
realice la Comisión a la sociedad solicitante, suspenderá el 
cómputo del plazo, el cual comenzará a computarse nuevamente, 
a partir de que se reciba la información o documentación 
requerida.  
 
 
 
Las autorizaciones, así como las modificaciones a las mismas 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.  
 
 
Cuando la Comisión otorgue la autorización referida, clasificará a 
la sociedad asignándole uno de entre cuatro Niveles de Operación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 32 de esta ley. Para 
que la sociedad financiera popular cambie de Nivel de 
Operaciones se requerirá de la aprobación de la Comisión.  
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Artículo 10.- La solicitud de autorización deberá acompañarse de 
lo siguiente: 
 
I a VII. … 
 
VIII. La demás documentación e información que a juicio de la 
Federación o la Comisión se requiera para tal efecto, así como la 
que, en su caso, establezca dicha Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 
 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 32 Bis.- La Comisión autorizará a las Sociedades 
Financieras Populares el inicio de operaciones o la realización de 
otras adicionales a las que le hayan sido autorizadas, de entre las 
señaladas en el Artículo 36 de esta Ley, cuando acrediten el 
cumplimiento de lo siguiente: 
 
I a V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 10.  
 
 
Fracciones I. a VII. …  
 
VIII. La demás documentación e información que a juicio de la
Comisión se requiera para tal efecto, así como la que, en su caso, 
establezca dicha Comisión mediante disposiciones de carácter 
general.  
 
… 
 
 
 
 
Artículo 32 Bis. La Comisión autorizará a las sociedades 
financieras populares el inicio de operaciones o la realización de 
otras adicionales a las que le hayan sido autorizadas, de entre las 
señaladas en el artículo 36 de esta ley, cuando acrediten el 
cumplimiento de lo siguiente:  
 
I. Que las operaciones de que se trate se encuentren expresamente 
señaladas en sus estatutos sociales;  
 
II. Que cuenten con el capital mínimo y cumplan con los 
requerimientos de capitalización por riesgos que les corresponda 
conforme a lo establecido en las fracciones I y VI del artículo 116 
de esta ley;  
 
III. Que cuenten con los órganos de gobierno y la estructura 
corporativa adecuados para realizar las operaciones que pretendan 
llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en esta ley y en las 
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La Comisión practicará las visitas de inspección que considere 
necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos a 
que se refieren las fracciones I a IV de este Artículo. 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

disposiciones técnicas u operativas de carácter general emitidas 
por la Comisión tendientes a procurar el buen funcionamiento de 
las instituciones;  
 
IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos 
necesarios para realizar las operaciones que pretendan llevar a 
cabo, tales como sistemas operativos, contables y de seguridad, 
oficinas, así como los manuales respectivos, conforme a las 
disposiciones aplicables, y  
 
V. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones 
impuestas por incumplimiento a esta ley que hayan quedado 
firmes, así como en el cumplimiento de las observaciones y 
acciones correctivas que, en ejercicio de sus funciones, hubiere 
dictado la citada Comisión. 
 
 
La Comisión practicará las visitas de inspección que considere 
necesarias debiendo realizar por lo menos dos visitas al año a 
efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos a que se 
refieren las fracciones I a IV de este artículo.  
 
La sociedad financiera popular de que se trate deberá inscribir en 
el Registro Público de Comercio, para efectos declarativos, la 
autorización que se le haya otorgado para el inicio de operaciones 
en términos del presente artículo, a más tardar a los treinta días 
posteriores a que le haya sido notificada.  
 
Hasta en tanto la Comisión no otorgue la autorización a que se 
refiere el presente artículo, la sociedad financiera popular 
correspondiente, solo podrá celebrar los actos necesarios para 
cumplir con los requisitos establecidos en este artículo, sin que 
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Artículo 37.- La Comisión, después de haber escuchado la 
opinión de la Federación respectiva y previa audiencia de la 
Sociedad Financiera Popular interesada, podrá declarar la 
revocación de la autorización otorgada de conformidad con el 
Artículo 9 de esta Ley, según corresponda, en los casos 
siguientes: 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Si no acredita a la Comisión la celebración de un contrato de 
afiliación o de supervisión auxiliar con una Federación en los 
términos de esta Ley, así como si no mantiene vigentes dichos 
contratos; 

pueda celebrar las operaciones señaladas en el inciso a) de la 
fracción I del artículo 36 de esta ley en caso de que dichas 
operaciones le fuesen autorizadas en términos de lo dispuesto por 
el segundo párrafo del citado artículo 36. Durante el periodo antes 
referido, la sociedad de que se trate estará exceptuada de la 
aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 6 de 
esta ley.  
 
Artículo 37. La Comisión, después de haber escuchado, en su 
caso, la opinión de la federación respectiva y previa audiencia de 
la sociedad financiera popular interesada, podrá declarar la 
revocación de la autorización otorgada de conformidad con el 
artículo 9 de esta ley, según corresponda, en los casos siguientes: 
 
  
I. Si no presenta el testimonio de la escritura para su aprobación a 
que se refiere el artículo 10, fracción I, de la presente ley, dentro 
del término de noventa días hábiles a partir de que haya sido 
otorgada la autorización a que se refiere el artículo 9 de esta ley; 
si no solicita su inicio de operaciones en términos de lo dispuesto 
por el artículo 32 Bis de la presente ley dentro del término de 
ciento ochenta días hábiles a partir de que haya sido otorgada 
dicha autorización; si la Comisión le niega la autorización para el 
inicio de operaciones a que se refiere el artículo 32 Bis anterior, o 
bien, si no inicia operaciones dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a partir de la fecha en que se notifique la autorización a 
que se refiere el citado artículo 32 Bis de esta ley;  
 
II. Se deroga  
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III a XIV.… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
III. Si no acredita a la Comisión su participación en Fondo de 
Protección en los términos de esta ley;  

IV. Si no estuviere íntegramente pagado el capital mínimo de la 
sociedad financiera popular.  

La Comisión podrá establecer un plazo que no será menor de 
sesenta días hábiles ni mayor de noventa días hábiles, para que se 
reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener la 
operación de la sociedad financiera popular dentro de los límites 
legales;  

V. Si no cumple con los requerimientos de capitalización 
establecidos conforme a lo dispuesto por el artículo 116, fracción 
VI, de esta ley y las disposiciones a que dicho precepto se refiere; 

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por 
esta ley o por las disposiciones que de ella emanen, o si sus 
actividades se apartan de las sanas prácticas de los mercados en 
que opera, o si abandona o suspende sus actividades;  

VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la 
Federación respectiva, o en su caso de la Comisión, la sociedad 
financiera popular ejecuta operaciones distintas a las permitidas, 
no mantiene las proporciones legales de activo, no se ajusta a la 
regulación prudencial aplicable, o bien, si a juicio de la Comisión 
no cumple adecuadamente con las funciones para las que fue 
autorizada, o por poner en peligro con su administración los 
intereses de sus Clientes, o de su objeto social, de conformidad 
con lo dispuesto por esta ley;  
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… 
 
 
 

VIII. Cuando por causas imputables a la sociedad financiera 
popular, no aparezcan debida y oportunamente registradas en su 
contabilidad las operaciones que haya efectuado;  
 
IX. Si la sociedad financiera popular no cumple cualquiera de las 
medidas correctivas mínimas; no cumple con más de una medida 
correctiva especial adicional, o bien incumple de manera reiterada 
una medida correctiva especial adicional. Lo anterior en los 
términos, plazos y condiciones que haya determinado la Comisión 
mediante reglas de carácter general de conformidad con el artículo 
73 de la Ley;  
 
X. Si la sociedad financiera popular se niega reiteradamente a 
proporcionar información, o bien, de manera dolosa, presenta 
información falsa, imprecisa o incompleta a la Federación 
respectiva o a la Comisión;  
 
XI. Si la sociedad financiera popular obra sin autorización de la 
Comisión, en los casos en que la Ley así lo exija;  
 
XII. Si se disuelve, liquida o quiebra;  
 
XIII. En caso de que no realice 3 pagos correspondientes a las 
cuotas de supervisión auxiliar y de seguro de depósitos en un 
plazo de 1 año, y  
 
XIV. En cualquier otro establecido por la Ley. 
 
La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público 
de Comercio que corresponda al domicilio social de la sociedad 
financiera popular de que se trate y se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 45.- Las personas físicas y morales podrán adquirir o 
transmitir la propiedad de acciones de una Sociedad Financiera 
Popular hasta por un monto equivalente al diez por ciento del 
capital social de dicha Sociedad. En caso de que una persona 
pretenda adquirir o transmitir más del diez por ciento del capital 
social de una Sociedad Financiera Popular, deberá solicitar la 
autorización de la Comisión, previo dictamen favorable de la 
Federación que la supervise de manera auxiliar. 
 
 

del ámbito geográfico en que operaba.  

La revocación incapacitará a la sociedad financiera popular de que 
se trate para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se 
notifique la misma y se pondrá en estado de disolución y 
liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de socios. 
En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en alguna de 
las personas a que se refiere la fracción IV del artículo 96 de esta 
ley.  

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que 
designe al liquidador, si en el plazo de sesenta días hábiles de 
publicada la revocación no hubiere sido designado. Cuando la 
propia Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a 
cabo la liquidación de la sociedad financiera popular, podrá 
hacerlo del conocimiento del juez competente para que ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, 
la que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días hábiles 
a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán 
oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de sesenta días 
hábiles, ante la propia autoridad judicial.  
 
Artículo 45. Las personas físicas y morales podrán adquirir o 
transmitir la propiedad de acciones de una sociedad financiera 
popular hasta por un monto equivalente al diez por ciento del 
capital social de dicha sociedad. En caso de que una persona 
pretenda adquirir o transmitir más del diez por ciento del capital 
social de una sociedad financiera popular, deberá solicitar la 
autorización de la Comisión, previo dictamen favorable, en su 
caso, de la federación que la supervise de manera auxiliar.  
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Artículo 46 Bis.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 46 Bis. Las sociedades financieras comunitarias con 
niveles de operación I a IV, y los organismos de integración 
financiera rural para su organización y funcionamiento, se 
ajustarán a las disposiciones especiales que se señalan en este 
capítulo. Adicionalmente, les resultarán aplicables en lo que no se 
oponga a lo anterior, los artículos 9, 10 Bis, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 
24, 31, 32 Bis, 33, 33 Bis, 33 Bis 1, 34, 36 Bis, 36 Bis 1, 36 Bis 2, 
37, el Título Tercero, el Título Tercero Bis, el Capítulo II del 
Título Cuarto, así como los Títulos Quinto y Sexto de la presente 
ley. La Comisión expedirá las reglas de carácter general que 
establezcan los criterios para determinar el nivel de operaciones 
que será asignado a las sociedades financieras comunitarias, 
considerando, entre otros, el monto de activos con que cuenten. 
Asimismo, en las citadas reglas se señalarán las operaciones 
activas, pasivas y de servicios que las sociedades podrán realizar, 
de entre las contempladas en el artículo 36 de esta ley, de acuerdo 
al nivel de operaciones con que cuenten, así como las 
características de dichas operaciones y los requisitos para 
celebrarlas.  
 
Los organismos de integración financiera rural podrán realizar las 
operaciones a que se refiere el artículo 46 Bis 20 de la presente 
ley.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter 
general los requisitos mínimos que deberán acompañar la 
solicitud de autorización de las sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y de los organismos 
de integración financiera rural, a que se refiere el artículo 10 de la 
presente ley, así como de los requisitos mínimos que deberán 
cumplir los miembros del Consejo de Administración y director 
general, señalados en los artículos 20, 21 y 23 de la presente ley.  
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… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
 
 
Artículo 46 Bis 3.- Las Sociedades Financieras Comunitarias 
deberán registrarse ante una Federación en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 46 Bis 4, inscribiendo al efecto los datos 
a que se refiere el Artículo 46 Bis 5 de esta Ley. 
 
… 
 
 
… 
 
 
 
 
De manera adicional, las Federaciones deberán poner a 
disposición del público en general, la información 
correspondiente al registro a que se refiere el presente Artículo en 
su página electrónica en la red mundial denominada “Internet”. 

Asimismo, la Comisión emitirá los lineamientos mínimos de 
regulación prudencial a los que deberán sujetarse las sociedades 
financieras comunitarias y los organismos de integración 
financiera rural en las materias y términos señalados en el artículo 
116 y 118 de esta ley.  
 
La falta de emisión de estos lineamientos o su insuficiencia 
para alcanzar los fines de regulación prudencial acarreará 
responsabilidad administrativa para los servidores públicos 
encargados de elaborarlos y para quienes deban emitirlos.  
 
En todo caso, la Comisión al expedir las reglas a que se refiere 
este artículo deberá considerar las características particulares del 
sector rural.  
 
Artículo 46 Bis 3. Las sociedades financieras comunitarias
podrán registrarse ante una Federación en términos de lo 
dispuesto por el artículo 46 Bis 4, inscribiendo al efecto los datos 
a que se refiere el artículo 46 Bis 5 de esta ley.  
 
El registro se llevará mediante la asignación de folios electrónicos 
para cada sociedad.  
 
Asimismo, las federaciones deberán proporcionar la información 
contenida en el citado registro a la Comisión, con la periodicidad 
y a través de los medios que la propia Comisión señale en 
disposiciones de carácter general.  
 
De manera adicional, las federaciones deberán poner a disposición 
del público en general, la información correspondiente al registro 
a que se refiere el presente artículo en su página electrónica en la 
red mundial denominada "Internet".  
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Artículo 46 Bis 4.- Las Sociedades Financieras Comunitarias 
deberán solicitar su inscripción en el registro a que se refiere el 
Artículo 46 Bis 3 anterior, dentro de los 30 días naturales
siguientes a su inscripción en el Registro Público de Comercio. 
 
 
Las Federaciones deberán informar a la Comisión haber 
efectuado la inscripción en el registro de las Sociedades 
Financieras Comunitarias, en la forma y términos que al efecto 
establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general. 
 
Artículo 46 Bis 10.- Las Sociedades Financieras Comunitarias 
con nivel de operaciones básico deberán presentar a la Federación 
ante la que hubieren llevado a cabo el registro a que se refiere el 
Artículo 46 Bis 3 de la presente Ley sus estados financieros 
básicos, con base en los formatos establecidos por la propia 
Federación para tal efecto. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
La formulación y presentación de tales estados financieros a la 
Federación, serán bajo la responsabilidad del Consejo de 
Administración de las Sociedades Financieras Comunitarias, el 
cual deberá cuidar que aquéllos revelen la verdadera situación 
financiera de la Sociedad. 

 
Artículo 46 Bis 4. Las Federaciones deberán informar a la 
Comisión haber efectuado la inscripción en el registro de las 
sociedades financieras comunitarias, en la forma y términos 
que al efecto establezca la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 46 Bis 10. Las sociedades financieras comunitarias con 
nivel de operaciones básico deberán presentar a la Comisión o, en 
su caso, a la Federación ante la que hubieren llevado a cabo el 
registro a que se refiere el artículo 46 Bis 3 de la presente ley sus 
estados financieros básicos, con base en los formatos establecidos 
para tal efecto.  
 
Los estados financieros citados aprobados por el Consejo de 
Administración de la Sociedad correspondiente, deberán 
presentarse de manera trimestral dentro de los meses de abril, 
julio, octubre y enero de cada ejercicio social, con cifras a los 
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según 
corresponda.  
 
La formulación y presentación de tales estados financieros se 
harán bajo la responsabilidad del Consejo de Administración de 
las sociedades financieras comunitarias, el cual deberá cuidar que 
aquéllos revelen la verdadera situación financiera de la sociedad.  
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Artículo 46 Bis 11.- … 
 

 
I. Proporcionar a la Federación ante la que hubieren llevado a 
cabo el registro a que se refiere el Artículo 46 de la presente Ley, 
todos los documentos, información y registros que sean 
solicitados, y 
 
II. Permitir la revisión del cumplimiento de los requisitos del 
registro a que se refiere el Artículo 46 de la presente Ley, en las 
instalaciones de las propias Sociedades por parte de la Federación 
ante la que se hubiese llevado a cabo el citado registro. 
 
 
Artículo 46 Bis 12.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al efecto, podrán continuar realizando las operaciones a que se 
refiere el Artículo 46 Bis 9 de esta Ley, hasta en tanto la 
Comisión resuelva su solicitud, siempre y cuando esta se 
acompañe de un dictamen favorable emitido por alguna 
Federación. 
 
Artículo 46 Bis 14.- … 

 
Artículo 46 Bis 11. Las sociedades financieras comunitarias 
estarán obligadas a:  
 
I. Proporcionar a la Comisión o la federación ante la que hubieren 
llevado a cabo el registro a que se refiere el artículo 46 de la 
presente ley, todos los documentos, información y registros que 
sean solicitados, y  
 
II. Permitir la revisión del cumplimiento de los requisitos del 
registro a que se refiere el artículo 46 de la presente ley, en las 
instalaciones de las propias Sociedades por parte de la Comisión 
o la Federación ante la que se hubiese llevado a cabo el citado 
registro. 
 
Artículo 46 Bis 12. Las sociedades financieras comunitarias con 
nivel de operaciones básico que, con posterioridad a su 
constitución o registro, rebasen el límite de activos a que se refiere 
el artículo 46 Bis 9 anterior, podrán continuar realizando las 
operaciones a que se refiere dicho artículo, siempre y cuando 
dentro de los 180 días siguientes a aquél en el que se verifique la 
situación antes referida, soliciten la autorización de la Comisión 
para operar con un nivel de operaciones distinto al básico en 
términos de esta ley.  
 
Al efecto, podrán continuar realizando las operaciones a que se 
refiere el artículo 46 Bis 9 de esta ley, hasta en tanto la Comisión 
resuelva su solicitud.  
 
 
 
Artículo 46 Bis 14. La Comisión, podrá ordenar la disolución y 
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I. … 
 
 
II. Si la Sociedad Financiera Comunitaria se niega reiteradamente 
a proporcionar información, o bien, de manera dolosa, presenta 
información falsa, imprecisa o incompleta a la Federación ante la 
cual haya llevado a cabo su registro, y 
 
III. … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

liquidación de las sociedades financieras comunitarias con nivel 
de operaciones básico, previa audiencia de la sociedad de que se 
trate, en los casos siguientes:  
 
I. Si la sociedad financiera comunitaria no acredita contar con el 
registro a que se refiere el artículo 46 Bis 3 de la presente ley;  
 
II. Si la sociedad financiera comunitaria se niega reiteradamente a 
proporcionar información, o bien, de manera dolosa, presenta 
información falsa, imprecisa o incompleta a la Comisión o a la 
Federación ante la cual haya llevado a cabo su registro, y  
 
III. Si la sociedad financiera comunitaria excediera el límite de 
activos a que se refiere el artículo 46 Bis 9 de la presente ley y no 
obtuviera la autorización de la Comisión en términos del artículo 
46 Bis 11 de esta ley. 
 
La Comisión deberá hacer del conocimiento de la sociedad de que 
se trate y de manera previa a que ordene su disolución y 
liquidación, la actualización de cualquiera de los supuestos 
señalados en las fracciones anteriores, a fin de que dicha sociedad 
en un plazo de noventa días siguientes a la notificación del escrito 
correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga. Una 
vez escuchada la sociedad financiera comunitaria de que se trate, 
y siempre que subsistan los incumplimientos detectados, la 
Comisión deberá emitir la orden de disolución y liquidación 
debidamente fundada y motivada.  
 
La orden que emita la Comisión incapacitará a la sociedad 
financiera comunitaria de que se trate para realizar sus 
operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se 
pondrá en estado de disolución y liquidación, sin necesidad del 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 46 Bis 15.- Las Sociedades Financieras Comunitarias 
que tengan registrado un monto total de activos, igual o superior, 
al equivalente en moneda nacional a dos millones de UDIS, 
requerirán de la autorización que para realizar, o continuar 
realizando, sus operaciones, compete otorgar a la Comisión, 
previo dictamen favorable de una Federación, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 9 de la presente Ley. 
 
… 
 
 
 

acuerdo de la asamblea de socios. Dicha orden de disolución y 
liquidación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la sociedad financiera 
comunitaria de que se trate. En todo caso, el cargo de liquidador 
deberá recaer en algunas de las personas a que se refiere la 
fracción IV del artículo 96 de la presente ley.  
 
La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que 
designe al liquidador, si en el plazo de 60 días hábiles siguientes a 
la inscripción de la orden a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo, no hubiere sido designado. Cuando la propia 
Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la sociedad financiera comunitaria, podrá hacerlo 
del conocimiento del juez competente para que ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, 
la que surtirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles a partir del 
mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a esta 
cancelación dentro del citado plazo de 60 días hábiles, ante la 
propia autoridad judicial.  
 
Artículo 46 Bis 15. Las sociedades financieras comunitarias que 
tengan registrado un monto total de activos, igual o superior, al 
equivalente en moneda nacional a dos millones de UDIS, 
requerirán de la autorización que para realizar, o continuar 
realizando, sus operaciones, compete otorgar a la Comisión.  
 
 
 
Las sociedades financieras comunitarias con activos inferiores al 
equivalente en moneda nacional de dos millones de UDIS podrán 
solicitar a la Comisión autorización para operar con un nivel de 
operaciones distinto al básico. La citada solicitud de autorización 
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Artículo 47.- Las Sociedades Financieras Populares estarán 
sujetas a la supervisión de la Comisión, la que tendrá todas las 
facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere 
este ordenamiento y la Ley que rige a la propia Comisión. Dichas 
facultades podrán ser ejercidas directamente por la Comisión y de 
manera auxiliar por las Federaciones autorizadas conforme al 
presente Título. 
 
… 
 
 
 
Artículo 55.- Cada Federación formulará su reglamento interior, 
que deberá contener, entre otras, las normas aplicables a: 
 
I a IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

deberá presentarse a la Comisión en los mismos términos que 
establece el artículo 9 de la presente ley, y acompañarse de la 
información y documentación a que se refiere el artículo 10 de 
esta ley.  
 
Artículo 47. Las sociedades financieras populares estarán sujetas 
a la supervisión de la Comisión, la que tendrá todas las facultades 
que en materia de inspección y vigilancia le confiere este 
ordenamiento y la Ley que rige a la propia Comisión. Dichas 
facultades serán ejercidas directamente por la Comisión y de 
manera auxiliar por las federaciones autorizadas conforme al 
presente Título.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter 
general la forma en que las federaciones ejercerán las facultades 
de supervisión auxiliar de las sociedades financieras populares.  
 
Artículo 55. Cada Federación formulará su reglamento interior, 
que deberá contener, entre otras, las normas aplicables a:  
 
I. La admisión, suspensión y exclusión de las afiliadas;  
 
II. La forma y metodología en que ejercerá las funciones de 
supervisión auxiliar sujetándose a las reglas de carácter general 
que emita la Comisión;  
 
III. Los derechos y obligaciones de las afiliadas, así como de las 
sociedades financieras populares no afiliadas sobre las que se 
ejerzan las funciones de supervisión auxiliar, y  
 
IV. La forma de determinar las cuotas que le deberán aportar las 
sociedades financieras populares. 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 61.- Las Sociedades Financieras Populares afiliadas y no 
afiliadas supervisadas auxiliarmente por una Federación cuya 
autorización hubiere sido revocada por la Comisión, deberán
solicitar su afiliación a una Federación distinta o sujetarse al 
régimen de Sociedad Financiera Popular no afiliada en un término 
no mayor a diez días hábiles a partir de la fecha en que surta sus 
efectos la revocación antes citada. 
 
Artículo 67.- El Comité de Supervisión será el encargado de 
ejercer la supervisión auxiliar de las Sociedades Financieras 
Populares afiliadas y de las no afiliadas que hayan celebrado el 

 
La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al 
reglamento interior de las federaciones, así como objetar las 
resoluciones o determinaciones adoptados por los órganos 
sociales de estas, incluyendo la designación de funcionarios o 
miembros de sus órganos colegiados internos, cuando derivado 
del ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia la 
Comisión determine la existencia de algún conflicto de interés o 
uso indebido de información, o bien cuando las personas 
designadas para el ejercicio de un determinado cargo o comisión, 
no cumplan, a juicio de la Comisión, con los requisitos de 
independencia, capacidad técnica o solvencia moral o económica 
que, en su caso, deban observar en términos de esta ley y las 
disposiciones que de ella emanen.  
 
La falta de objeción oportuna de tales resoluciones o 
determinaciones dará lugar a la exigencia de 
responsabilidades a los servidores públicos de la Comisión que 
debieron haber propuesto o realizado dichas objeciones.  
 
Artículo 61. Las sociedades financieras populares supervisadas 
auxiliarmente por una Federación cuya autorización hubiere sido 
revocada por la Comisión, podrán solicitar su afiliación a una 
Federación distinta o sujetarse al régimen de sociedad financiera 
popular no afiliada en un término no mayor a diez días hábiles a 
partir de la fecha en que surta sus efectos la revocación antes 
citada.  
 
 
Artículo 67. El Comité de Supervisión será el encargado de 
ejercer la supervisión auxiliar de las sociedades financieras 
populares afiliadas.  
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contrato respectivo, conforme a lo señalado en los Artículos 82 y 
87 de la presente Ley. 

 
… 

 
 
 
 
 
… 

 
 
 
… 

 
 
 
Para ser miembro del Comité de Supervisión será necesario: 

 
I a IX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Este comité estará formado por un número impar de personas que 
no será menor a tres y que serán designadas por el Consejo de 
Administración de la Federación respectiva, de entre los cuales se 
elegirá un presidente, el que deberá reportar los resultados de su 
gestión al Consejo de Administración y a la Comisión.  
 
El Comité de Supervisión tendrá facultades de contratar y 
remover al personal de su estructura operativa, debiendo observar 
en todo momento lo dispuesto por el artículo 48 de esta ley.  
 
Los miembros del Comité de Supervisión únicamente podrán ser 
removidos de su cargo, contando con la aprobación de la 
Comisión, quien escuchará al interesado.  
 
Para ser miembro del Comité de Supervisión será necesario:  
 
I. Tener reconocida experiencia en materias financiera y 
administrativa;  
 
II. No ser asesor o consultor de alguna sociedad financiera 
popular;  
 
III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna 
sociedad financiera popular, Federación o con el Fondo de 
Protección;  
 
IV. No ser empleado, funcionario o miembro del Consejo de 
Administración o comisario de alguna sociedad financiera 
popular, o funcionario o miembro del Consejo de Administración 
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… 
 
 

 
 
 
… 
 
 
 

de la Federación;  
 
V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales 
patrimoniales o inhabilitado para ejercer el comercio, o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público 
Federal, Estatal o Municipal, en el Sistema Financiero Mexicano 
o en el Sistema de Ahorro y Crédito Popular;  
 
VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o 
encontrarse inhabilitado para ejercer el comercio;  
 
VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado o civil con algún miembro del Consejo de 
Administración, comisario o con el director o gerente general de 
alguna sociedad financiera popular;  
 
VIII. No ejercer algún cargo público, de elección popular o de 
dirigencia partidista, y  
 
IX. Contar con una certificación expedida por una institución 
especializada reconocida por la Comisión. 
 
Las federaciones, contando con la autorización de la Comisión, 
podrán acordar entre ellas el establecimiento de comités de 
supervisión comunes. Esta autorización estará sujeta, a la 
capacidad de dicho comité para llevar a cabo sus funciones.  
 
En el caso de comités de supervisión comunes, éstos estarán 
integrados por un número impar de personas, no pudiendo ser 
menor a cinco, quienes serán nombradas y removidas de manera 
equitativa por los consejos de administración de las federaciones 
participantes.  
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Artículo 69.- Son obligaciones del Comité de Supervisión, 
Además de las conferidas en esta Ley y en las reglas que al efecto 
establezca la Comisión, las siguientes: 
 
I. … 
 
 
 
II. Llevar a cabo las tareas de supervisión auxiliar de las 
Sociedades Financieras Populares afiliadas a la Federación que 
corresponda, así como de las Sociedades Financieras Populares 
no afiliadas sobre las cuales ejerza las funciones de supervisión 
auxiliar, y emitir los reportes que correspondan; 
 
III a IX. … 
 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 69. Son obligaciones del Comité de Supervisión, 
Además de las conferidas en esta ley y en las reglas que al efecto 
establezca la Comisión, las siguientes:  
 
I. Expedir a las sociedades, un dictamen respecto del 
cumplimiento de los requisitos para constituirse como sociedades 
financieras populares;  
 
II. Llevar a cabo las tareas de supervisión auxiliar de las 
sociedades financieras populares afiliadas a la Federación y emitir 
los reportes que correspondan;  
 
 
 
III. Evaluar y vigilar el cumplimiento de la regulación prudencial; 
 
IV. Realizar visitas de inspección a las sociedades financieras 
populares;  
 
V. Determinar la aplicación del programa de medidas correctivas 
mínimas y supervisar su cumplimiento;  
 
VI. Informar a la Federación y a la Comisión que procederá en 
términos del artículo 75, así como cuando haya procedido 
conforme a lo señalado en el artículo 77 de esta ley;  
 
VII. Informar al Comité de Protección al Ahorro y a la Comisión 
respecto de la situación financiera, operativa y legal de la 
sociedad financiera popular, que a su juicio, fuera susceptible de 
ser intervenida gerencialmente por la Comisión;  
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Artículo 73.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. Reportar al Consejo de Administración de la Federación 
sobre su gestión, así como las irregularidades detectadas a las 
sociedades financieras populares en el desempeño de sus 
actividades de supervisión auxiliar, y  

IX. Las demás que los Estatutos de la Federación determinen. 

Artículo 73. En el ejercicio de sus funciones de supervisión 
auxiliar, el Comité de Supervisión clasificará a las sociedades 
financieras populares en alguna de las cuatro categorías a que se 
refiere el artículo 74 de esta ley, según su adecuación a los 
Niveles de Capitalización. La Comisión establecerá mediante 
disposiciones de carácter general los rangos de capitalización que 
determinarán cada una de tales categorías.  

Adicionalmente, la Comisión, mediante disposiciones de carácter 
general, establecerá las medidas correctivas mínimas y especiales 
adicionales que deberán cumplir las sociedades financieras 
populares, así como sus características y plazos para su 
cumplimiento de acuerdo con la categoría en que hubiesen sido 
clasificadas.  

La Comisión estará facultada para ordenar la aplicación de 
medidas correctivas especiales adicionales, para lo cual podrá 
considerar, entre otros elementos, la categoría en que la sociedad 
de que se trate haya sido clasificada, su situación financiera 
integral, el cumplimiento al marco regulatorio, la tendencia del 
Nivel de Capitalización y de los principales indicadores que 
reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la 
información contable y financiera y el cumplimiento en la entrega 
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… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 78.- Cuando a juicio de la Comisión existan 
irregularidades de cualquier género en la Sociedad Financiera 
Popular y se determine que se encuentran en riesgo los intereses 
de los ahorradores, o bien, se ponga en peligro su estabilidad o de 

de dicha información. 
 
Asimismo, el Comité de Supervisión deberá verificar que las 
sociedades financieras populares cumplan con las medidas 
correctivas que les correspondan.  
 
Los servidores públicos de la Comisión serán 
administrativamente responsables por las insuficiencias u 
omisiones en las disposiciones de carácter general o en las 
medidas correctivas a las que se refiere este artículo, cuando 
tengan a sus cargo la elaboración o aplicación de tales 
disposiciones y medidas.  
 
Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso, 
normalizar oportunamente las anomalías financieras o de 
cualquier otra índole, que las sociedades financieras populares 
presenten, derivadas de las operaciones que realicen y que puedan 
afectar su estabilidad o solvencia, o pongan en riesgo los intereses 
de los ahorradores.  
 
La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que 
imponga la Comisión con base en este precepto y en el artículo 74 
siguiente, así como en las disposiciones que deriven de ellos y, en 
su caso, las sanciones o procedimientos de revocación que deriven 
de su incumplimiento, se considerarán de orden público e interés 
social, por lo que no procederá en su contra suspensión alguna, 
todo ello en protección de los intereses de los ahorradores.  
 
Artículo 78. Cuando la Comisión detecte irregularidades 
cualquier género en la sociedad financiera popular y se determine 
que se encuentran en riesgo los intereses de los socios
ahorradores, o bien, se ponga en peligro la estabilidad o de 
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manera significativa su solvencia, el presidente de la Comisión 
podrá de inmediato declarar la intervención con carácter de 
gerencia y designar a la persona física que se haga cargo de la 
Sociedad Financiera Popular respectiva, con el carácter de 
interventor-gerente. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 81.- … 
 
 
 
La Federación publicará semestralmente en el Diario Oficial de la 
Federación, durante los meses de enero y julio, un listado en el 
que se exprese de manera diferenciada, a las Sociedades 
Financieras Populares afiliadas, así como a aquéllas respecto de 
las cuales ejerza funciones de supervisión auxiliar sin que le 
estén afiliadas. 
 
Artículo 86.- Para los efectos de los Artículos 84 y 85 de esta 
Ley, la Federación continuará ejerciendo sobre la Sociedad 
Financiera Popular desafiliada, las labores de supervisión 

manera significativa, la solvencia, de aquéllas, el presidente de la 
Comisión deberá declarar de inmediato la intervención con 
carácter de gerencia y designar a la persona física que se haga 
cargo de la sociedad respectiva, con el carácter de interventor-
gerente.  
 
La omisión o el retraso en esta declaración será motivo de 
responsabilidad para el o los funcionarios que debiendo haber 
detectado la irregularidad o habiendo tenido conocimiento de 
ella, no hubiese presentado oportunamente los informes 
análisis correspondientes o no hubiese tomado la medida 
prevista en este artículo.  
 
El interventor-gerente deberá informar al Comité de Protección al 
Ahorro, del estado en que se encuentre la sociedad financiera 
popular, a fin de que éste adopte alguno o varios de los 
mecanismos a que se refiere el artículo 90 de esta ley.  
 
Artículo 81. Las sociedades financieras populares podrán afiliarse 
a una Federación autorizada por la Comisión para supervisarlas de 
manera auxiliar.  
 
La Federación publicará semestralmente en el Diario Oficial de la 
Federación, durante los meses de enero y julio, un listado de las 
sociedades financieras populares afiliadas.  
 
 
 
 
Artículo 86. Las sociedades financieras populares que celebren 
un nuevo contrato de afiliación con una Federación distinta, la 
formalización de dicho contrato deberá efectuarse a más tardar 
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auxiliar, debiendo esta última cubrir el costo de esa supervisión 
en términos del Artículo 88 de esta Ley, hasta en tanto celebre un 
nuevo contrato de afiliación con una Federación distinta, o se 
sujete al régimen de Sociedad Financiera Popular no afiliada, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Tratándose de
Sociedades Financieras Populares que celebren un nuevo contrato 
de afiliación con una Federación distinta, la formalización de 
dicho contrato deberá efectuarse a más tardar dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha de celebración de dicho contrato 
y deberán enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de 
la nueva Federación. 
 
Artículo 87.- … 
 
 
 
 

 
La Comisión, conforme a lo dispuesto en el Artículo 9, asignará a 
las Sociedades Financieras Populares no afiliadas una 
Federación para que las supervise de manera auxiliar, debiendo 
celebrarse al efecto, un contrato de supervisión auxiliar entre 
dicha Federación y la Sociedad Financiera Popular no afiliada. 

 
La formalización del contrato a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá efectuarse a más tardar dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya quedado inscrito en el Registro 
Público de Comercio el acta constitutiva de la Sociedad, la cual 
deberá enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la 
Federación respectiva. 
 
Artículo 88.- En el contrato de supervisión auxiliar que celebre 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 
celebración de dicho contrato y deberán enviar un ejemplar del 
mismo a la Comisión a través de la nueva Federación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 87. Las sociedades que, habiéndose organizado con 
arreglo a esta ley para operar como sociedades financieras 
populares, no celebren contrato de afiliación con una Federación, 
serán consideradas como sociedades financieras populares no 
afiliadas.  
 
La Comisión ejercerá sobre ellas de manera directa la 
supervisión correspondiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 88. Se deroga
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la Sociedad Financiera Popular no afiliada, deberá establecerse, 
entre otras estipulaciones, la conformidad por parte de la 
Sociedad Financiera Popular con los términos y condiciones en 
que se ejercerá la facultad de supervisión auxiliar, previstos en 
esta Ley, en las disposiciones que de ella emanen, así como en el 
reglamento interior de la Federación, y el reconocimiento de la 
Sociedad para sujetarse a las medidas correctivas y mecanismos 
previstos en el Capítulo III del Título Tercero de esta Ley, que 
instrumente la Federación. 
 
La Sociedad Financiera Popular no afiliada tendrá todas las 
obligaciones de las Sociedades Financieras Populares afiliadas 
inherentes a la supervisión auxiliar, incluyendo la de cubrir el 
costo de la supervisión auxiliar. 
 
La Federación a través del Comité de Supervisión, podrá 
dictaminar la rescisión del contrato de supervisión auxiliar de 
una Sociedad Financiera Popular en los casos previstos en su 
reglamento interior, así como por los previstos en el propio 
contrato de supervisión auxiliar. 
 
Las Sociedades Financieras Populares no afiliadas podrán 
solicitar en cualquier momento a la Federación correspondiente 
la rescisión de su contrato de supervisión auxiliar, la cual 
únicamente será reconocida previo dictamen de un auditor 
externo designado por la Federación y con cargo a la Sociedad 
Financiera Popular, que determine la viabilidad financiera de la 
misma. 
 
Para los efectos de lo previsto por el presente Artículo, la 
Federación continuará ejerciendo sobre la Sociedad Financiera 
Popular no afiliada que rescinda su contrato de supervisión 
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auxiliar, las labores de supervisión auxiliar, debiendo esta última 
cubrir el costo de esa supervisión, hasta en tanto celebre un 
contrato de afiliación o celebre un nuevo contrato de supervisión 
auxiliar con una Federación distinta. Tratándose de Sociedades 
Financieras Populares que celebren un nuevo contrato de 
supervisión auxiliar con una Federación distinta, la 
formalización de dicho contrato deberá efectuarse a más tardar 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 
celebración de dicho contrato y deberán enviar un ejemplar del 
mismo a la Comisión a través de la nueva Federación. 
 
Artículo 89.- Las Federaciones podrán prestar servicios 
complementarios a las Sociedades Financieras Populares no 
afiliadas, a un costo que no podrá ser inferior al que corresponda 
a una Sociedad Financiera Popular afiliada. 
 

Capítulo V 
De la Escisión, Fusión, Venta, Disolución y Liquidación 

 
Artículo 90.- El Comité de Protección al Ahorro podrá
determinar la implementación por parte de las Sociedades 
Financieras Populares de alguno de los mecanismos siguientes: 
 
I a V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
Artículo 89. Se deroga  
 

 

 
 
 
Artículo 90. El Comité de Protección al Ahorro deberá 
determinar la implementación por parte de las sociedades 
financieras populares de alguno de los mecanismos siguientes:  
 
I. La escisión;  
 
II. La fusión;  
 
III. La venta;  
 
IV. Otras que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o 
quebranto, y  



 

 59

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 119.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
I. Requerir toda clase de información y documentación 
relacionada con la prestación de este tipo de servicios; 
 
II. Practicar visitas de inspección; 
 
 
III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás 
empleados de las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa, y 
 
IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que 
deberán observar las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los 
estados financieros de las Sociedades Financieras Populares. 
 
 

 
V. La disolución y liquidación, así como concurso mercantil. 
 
La Comisión deberá supervisar que el mencionado Comité 
implemente el mecanismo más idóneo.  
 
Artículo 119. La Comisión contará con facultades de inspección 
y vigilancia, respecto de las personas morales que presten 
servicios de auditoría externa en términos de esta ley, incluyendo 
los socios o empleados de aquéllas que formen parte del equipo de 
auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta ley y la 
observancia de las disposiciones de carácter general que de ella 
emanen.  
 
Para tal efecto, la citada Comisión:  
 
I. Requerirá toda clase de información y documentación 
relacionada con la prestación de este tipo de servicios.  
 
II. Practicará visitas periódicas de inspección debiendo 
realizar por lo menos una visita al año.  
 
III. Requerirá la comparecencia de socios, representantes y 
demás empleados de las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa.  
 
IV. Emitirá o reconocerá normas y procedimientos de auditoría 
que deberán observar las personas morales que presten servicios 
de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a 
los estados financieros de las sociedades financieras populares. 
El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará 
circunscrito a los dictámenes, opiniones y prácticas de auditoría 



 

 60

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
… 
 
Artículo 120.- … 
 
 
 
 
 
La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades 
Financieras Populares, así como a las Federaciones y al Fondo de 
Protección y sus Comités Técnico y de Protección al Ahorro, que 
tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar las 
actividades, operaciones, organización, funcionamiento, los 
procesos, los sistemas de control interno, de administración de 
riesgos y de información, así como el patrimonio, la adecuación 
del capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, 
todo lo que pudiendo afectar la posición financiera, económica, 
contable, administrativa y legal, conste o deba constar en los 
registros, a fin de que las sociedades, las Federaciones y el citado 
fondo, se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que los 
rigen y a las sanas prácticas de la materia, según sea el caso. 
 

 
 
 
Asimismo, la Comisión podrá investigar hechos, actos u 
omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a esta Ley 
y demás disposiciones que de ella deriven. 

que, en términos de esta ley, practiquen las personas morales que 
presten servicios de auditoría externa, así como sus socios o 
empleados.  
 
 
Artículo 120. La supervisión de las sociedades financieras 
populares, Federaciones y del Fondo de Protección estará a cargo 
de la Comisión, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto 
en esta ley, en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y en el reglamento de supervisión expedido al amparo de 
esta última Ley.  
 
La citada Comisión efectuará visitas periódicas de inspección a 
las sociedades financieras populares, así como a las federaciones y 
al Fondo de Protección y sus Comités Técnico y de Protección al 
Ahorro, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y 
evaluar las actividades, operaciones, organización, 
funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgos y de información, así como el 
patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de 
los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición 
financiera, económica, contable, administrativa y legal, conste o 
deba constar en los registros, a fin de que las sociedades, las 
federaciones y el citado fondo, se ajusten al cumplimiento de las 
disposiciones que los rigen y a las sanas prácticas de la materia, 
según sea el caso. La Comisión deberá efectuar por lo menos 
una visita cada seis meses a cada una de las entidades 
mencionadas en este párrafo.  
 
Asimismo, la Comisión deberá investigar hechos, actos u 
omisiones de los que tenga conocimiento por cualquier medio, 
de los cuales pueda presumirse la violación a esta ley y demás 
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Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investigación, 
las primeras se llevarán a cabo de conformidad con el programa 
anual que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que 
sin estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

 
I a VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

disposiciones que de ella deriven. La negligencia o falta de 
cuidado en el inicio o desarrollo de la investigación dará lugar 
a responsabilidad administrativa.  
 
Las visitas serán ordinarias, especiales y de investigación, las 
primeras se llevarán a cabo de conformidad con el programa anual 
que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que sin 
estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en 
cualquiera de los supuestos siguientes:  
 
I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales 
operativas;  
 
II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita 
de inspección;  
 
III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la 
situación contable, jurídica, económica, financiera o 
administrativa de una sociedad o de las federaciones y del Fondo 
de Protección;  
 
IV. Cuando una sociedad haya sido autorizada por la Comisión 
después de la elaboración del programa anual a que se refiere el 
cuarto párrafo de este artículo;  
 
V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una 
sociedad que no hayan sido originalmente contempladas en el 
programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, 
que motiven la realización de la visita, y  
 
VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
La Comisión como resultado de sus facultades de supervisión, 
podrá formular observaciones y ordenar la adopción de medidas
tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que 
haya detectado con motivo de dichas funciones, en términos de 
esta Ley. 
 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la 
Comisión tenga indicios de los cuales pueda desprenderse la 
realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo 
previsto en esta ley y demás disposiciones de carácter general que 
emanen de ella.  
 
Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la 
Comisión así lo requiera, podrá contratar los servicios de 
auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha 
función.  
 
La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información 
contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos 
y de procedimientos que obtenga la Comisión con base en las 
disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar 
el apego a la normativa que rige a las federaciones, al Fondo de 
Protección, y a las sociedades financieras populares, así como la 
estabilidad y correcto funcionamiento de aquéllas.  
 
Sin perjuicio de la información y documentación que las 
federaciones, el Fondo de Protección y las sociedades financieras 
populares deban proporcionarle periódicamente a la Comisión, 
esta, dentro del ámbito de las disposiciones aplicables, podrá 
solicitarles la información y documentación que requiera para dar 
cumplimiento a su función de vigilancia.  
 
La Comisión como resultado de sus facultades de supervisión, 
deberá formular observaciones y ordenar la adopción de medidas 
tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que 
haya detectado con motivo de dichas funciones, en términos de 
esta ley. La omisión en la formulación de estas observaciones o 
en ordenar las medidas correctivas será causa de 
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Artículo 121 Bis.- … 
 
 
 
 
I y II …  
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
La Comisión podrá vetar las operaciones, productos y servicios a
que se refiere este Artículo cuando a su juicio, pudieran tener 
efectos ruinosos para la Sociedad Financiera Popular, o bien, 
afectar de manera significativa su solvencia, liquidez o 
estabilidad. Sin perjuicio de lo anterior, aquellas transacciones 
que la Sociedad hubiere celebrado con anterioridad al ejercicio del 
veto, se regirán conforme a lo pactado por las partes. 
 
 
 
 
 

responsabilidad administrativa exigible a los servidores 
públicos de la Comisión que en ejercicio de sus funciones 
deberían formular las primeras u ordenar las segundas.  

Artículo 121 Bis. Las sociedades financieras populares, para 
ofrecer al público una nueva operación, producto o servicio, o 
bien, para modificar los ya existentes, deberán observar, al menos, 
lo que a continuación se indica:  

I. Establecer los controles y procesos internos para ofrecer al 
público la operación, producto o servicio de que se trate, y  

II. Contar con las metodologías para la identificación, valuación, 
medición y control de los riesgos de las operaciones, productos y 
servicios señalados. 

Las sociedades financieras populares al efecto, deberán observar 
las disposiciones de carácter general a que se refieren el artículo 
116 de esta ley.  

La Comisión deberá vetar las operaciones, productos y servicios 
a que se refiere este artículo cuando pudieran tener efectos 
ruinosos para la sociedad financiera popular, o bien, afectar de 
manera significativa su solvencia, liquidez o estabilidad. Sin 
perjuicio de lo anterior, aquellas transacciones que la sociedad 
hubiere celebrado con anterioridad al ejercicio del veto, se regirán 
conforme a lo pactado por las partes. La omisión en el ejercicio 
oportuno de este veto dará lugar a la exigencia de 
responsabilidad administrativa al funcionario encargado de 
analizar el asunto y a su superior jerárquico.  
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Los consejeros, funcionarios y empleados de la Sociedad 
Financiera Popular o quienes intervengan directamente en la 
autorización o realización de las operaciones, productos y 
servicios a que se refiere este Artículo, a sabiendas de que éstas 
fueron vetadas por la Comisión en los términos descritos, podrán
ser suspendidos, removidos o inhabilitados en los términos de esta 
Ley 
 
Artículo 122 Bis.- … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que 
establezcan los plazos y medios para la entrega de la información 
que las Sociedades Financieras Populares, así como las 
Federaciones, el Fondo de Protección y sus respectivos comités 
deberán presentar a la Comisión. 
 
… 
 
 

Los consejeros, funcionarios y empleados de la sociedad 
financiera popular o quienes intervengan directamente en la 
autorización o realización de las operaciones, productos y 
servicios a que se refiere este artículo, a sabiendas de que éstas 
fueron vetadas por la Comisión en los términos descritos serán
suspendidos, removidos o inhabilitados en los términos de esta 
ley.  
 
Artículo 122 Bis. Las sociedades financieras populares, así como 
las federaciones y los Comités Técnico y el Administrador del 
Sistema de Protección del Ahorro, deberán proporcionar a la 
Comisión toda la información que les requiera para el adecuado 
cumplimiento de su tarea de supervisión.  
 
Asimismo, las sociedades financieras populares, así como las 
federaciones y los Comités Técnico y el Administrador del 
Sistema de Protección del Ahorro deberán presentar la 
información y documentación que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco de México, la 
Comisión y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a 
través de los medios que las mismas establezcan.  
 
La Comisión deberá emitir disposiciones de carácter general que 
establezcan los plazos y medios para la entrega de la información 
que las sociedades financieras populares, así como las 
federaciones, el Fondo de Protección y sus respectivos comités 
deberán presentar a la Comisión.  
 
Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la 
Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
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… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicios Financieros, podrán solicitar y compartir la información 
que obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte 
oponible las restricciones previstas en el artículo 34 de esta ley. 
Asimismo, dichas dependencias y el Banco de México podrán 
proporcionar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la 
asistencia que les soliciten en ejercicio de sus funciones, para lo 
cual podrán compartir con ellas información y documentación que 
obre en su poder, sin que resulte aplicable lo previsto en el 
artículo 34 de esta ley. A su vez, la Comisión, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y el Banco de México podrán solicitar a 
dichas instituciones supervisoras la asistencia citada y éstas 
podrán entregar la información y documentación requerida, 
respecto de las sociedades financieras populares, Federaciones y 
Fondo de Protección, sin que ello implique la violación a la 
confidencialidad que deban observar conforme a las disposiciones 
legales aplicables.  
 
La información a que se refiere este artículo sólo podrá solicitarse 
y proporcionarse en ejercicio de las atribuciones conferidas 
conforme a las disposiciones aplicables.  
 
La Comisión estará facultada para proporcionar a las autoridades 
financieras del exterior toda clase de información necesaria para 
atender los requerimientos que le formulen en el ámbito de su 
competencia, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que la Comisión tenga en su 
poder, o que pueda obtener en ejercicio de sus facultades o 
actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades.  
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Artículo 124 bis.- Salvo que en las disposiciones específicas se 
establezca otro plazo, éste no podrá exceder de tres meses para 
que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. 
Transcurrido el plazo aplicable se entenderán las resoluciones en 
sentido negativo al promovente, a menos que en las disposiciones 
aplicables se prevea lo contrario o bien que la solicitud 
correspondiente se acompañe de dictamen u opinión favorable de 
una Federación siempre que así se requiera en esta Ley o en las 
disposiciones que de ésta emanen. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva 
ante la autoridad competente que deba resolver, conforme al 
Reglamento Interior respectivo. Igual constancia deberá expedirse 
cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido el 
plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. 
De no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo 
citado, se fincará en su caso, la responsabilidad que resulte 
aplicable. 
 
… 

Tratándose de intercambios de información protegida por 
disposiciones de confidencialidad, se deberá tener suscrito un 
acuerdo de intercambio de información con las autoridades 
financieras de que se trate, en el que se contemple el principio de 
reciprocidad. La Comisión podrá abstenerse de proporcionar la 
información solicitada o requerir la devolución de la información 
que haya entregado, cuando el uso que se le pretenda dar a la 
misma sea distinto a aquél para el cual haya sido solicitada, sea 
contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos 
convenidos en el acuerdo de intercambio de información 
respectivo.  
 
Artículo 124 Bis. Salvo que en las disposiciones específicas se 
establezca otro plazo, éste no podrá exceder de tres meses para 
que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. 
Transcurrido el plazo aplicable se entenderán las resoluciones en 
sentido negativo al promovente, a menos que en las disposiciones 
aplicables se prevea lo contrario o bien que la solicitud 
correspondiente se acompañe de dictamen u opinión favorable de 
una Federación. A petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la 
autoridad competente que deba resolver, conforme al Reglamento 
Interior respectivo. Igual constancia deberá expedirse cuando las 
disposiciones específicas prevean que transcurrido el plazo 
aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se 
fincará en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable.  
 
 
 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las 
autoridades contesten empezarán a correr el día hábil inmediato 
siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 
 
Artículo 126.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones 
que sean emitidas con base en ésta por la Secretaría o la Comisión 

información relevante aplicables a las promociones que realicen 
las sociedades financieras populares, Federaciones y Fondo de 
Protección deberán precisarse en disposiciones de carácter 
general.  
 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con 
los requisitos previstos en las disposiciones aplicables, la 
autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola 
vez, para que dentro de un término que no podrá ser menor de 
diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha 
prevención deberá hacerse a más tardar dentro de la mitad del 
plazo de respuesta de la autoridad y, cuando éste no sea expreso, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la presentación del 
escrito inicial.  
 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las 
autoridades administrativas resuelvan y se reanudará a partir del 
día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado 
conteste. En el supuesto de que no se desahogue la prevención en 
el término señalado las autoridades desecharán el escrito inicial.  
Si las autoridades no hacen el requerimiento de información 
dentro del plazo correspondiente, no podrán rechazar el escrito 
inicial por incompleto.  
 
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las 
autoridades contesten empezarán a correr el día hábil inmediato 
siguiente a la presentación del escrito correspondiente. (DR)IJ  
 
Artículo 126. Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que 
sean emitidas con base en ésta por la Secretaría o la Comisión 
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serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la 
citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

 
I. … 
 
a) a g) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la 
citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente:  
 
I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  
 
a) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que no proporcionen dentro de los 
plazos establecidos para tal efecto, la información o 
documentación a que se refiere esta ley o las disposiciones que 
emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por 
la Secretaría o por la Comisión.  
 
b) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, por no proporcionar los estados 
financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos 
establecidos en esta ley o en las disposiciones que emanen de ella 
para tales efectos. Asimismo, a las citadas sociedades por no 
publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de 
los plazos establecidos en esta ley o en las disposiciones que de 
ella emanen para tales efectos.  
 
c) A los auditores externos independientes y demás profesionistas 
o expertos que rindan o proporcionen dictámenes u opiniones a 
las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que incurran en infracciones a la 
presente ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales 
efectos.  
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II. … 
 
 
 
 
 
III. … 
 
a) y b) … 

d) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que no cumplan con lo señalado por 
el artículo 118 de esta ley o por las disposiciones a que se refiere 
dicho precepto.  
 
e) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que no cumplan con lo previsto por el 
artículo 124 Bis 3 de esta ley, así como las disposiciones que 
emanen de éste.  
 
f) A los socios de las sociedades financieras populares que, en 
contravención a lo preceptuado por el artículo 42 de de esta ley, 
omitan pagar en efectivo las acciones que suscriban.  
 
g) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que incumplan con cualquiera de las 
disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X del 
artículo 116 de esta ley.  
 
II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario, a las sociedades 
financieras populares, sociedades financieras comunitarias con 
niveles de operación I a IV y organismos de integración financiera 
rural, que no cumplan con lo señalado por los artículos 117 o 119 
de esta ley o por las disposiciones a que se refieren dichos 
preceptos.  
 
III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  
 
a) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
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IV. … 
 
a) a e) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que no cumplan con lo señalado por 
el artículo 13 de la presente ley.  
 
b) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que se opongan u obstaculicen el 
ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables 
le confieren a la Secretaría o a la Comisión. No se entenderá como 
obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que la Ley 
prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al 
infractor.  
 
IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  
 
a) A las sociedades financieras populares que den noticias o 
información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de 
operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 34 de 
esta ley.  
 
b) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que no den cumplimiento a las 
acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en 
el ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y 
vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este 
artículo.  
 
c) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que incumplan con cualquiera de las 
disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del 
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IV. … 
 
a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y 
Organismos de Integración Financiera Rural, que proporcionen, 
en forma dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las 
autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se 
refleje su verdadera situación financiera, administrativa, 
económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el 
director general o algún miembro del Consejo de Administración 
de la Sociedad correspondiente tuvo conocimiento de tal acto. 
 
b) … 
 
 
 
 
 
La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades 

artículo 116 de esta ley.  
 
d) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que no cumplan con las obligaciones 
previstas en el artículo 33 de esta ley.  
 
e) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que no cumplan con los lineamientos 
y requisitos previstos en los artículos 35 y 46 Bis 1, según sea el 
caso, de la presente ley.  
 
IV. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  
 
a) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que proporcionen, en forma dolosa, 
información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades 
financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su 
verdadera situación financiera, administrativa, económica o 
jurídica.  
 
 
 
b) A las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de 
integración financiera rural, que no cumplan con cualquiera de las 
medidas correctivas a que se refiere el artículo 73 de esta ley o las 
disposiciones que de él emanen. 
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Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias 
con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración 
Financiera Rural, siempre y cuando se trate de las conductas 
infractoras señaladas en las fracciones I y II del presente Artículo 
y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran a
hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni 
constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o 
del propio sistema financiero. 
 
Artículo 132 Bis.- Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 133.- Las multas a que se refiere el presente capítulo 
podrán ser impuestas a las Sociedades Financieras Populares,
Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I 
a IV, Organismos de Integración Financiera Rural y Federaciones, 
así como a los miembros del Consejo de Administración, 
directores generales, directivos, funcionarios, empleados o 
personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier 
otro título jurídico que las citadas sociedades u organismos 
otorguen a terceros para la realización de sus operaciones, que 
hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización de 
la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, 
la Comisión, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá 
proceder conforme a lo previsto en el Artículo 122 de esta Ley. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 132 Bis. Los servidores públicos de la Comisión serán 
administrativamente responsables por las autorizaciones que 
otorgue la Comisión con base en las facultades que le otorga la 
presente ley, cuando dichas autorizaciones se concedan sin el 
cuidado y la previsión necesarios. La responsabilidad se 
exigirá al servidor público que hubiera efectuado los estudios 
o análisis que dieron lugar a la autorización, así como a su 
superior inmediato.  
 
Artículo 133. Las multas a que se refiere el presente se 
impondrán a las sociedades financieras populares, sociedades 
financieras comunitarias con niveles de operación I a IV, 
organismos de integración financiera rural y federaciones, y a los 
miembros del Consejo de Administración, directores generales, 
directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten un 
cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las 
citadas sociedades u organismos otorguen a terceros para la 
realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente 
o hayan ordenado la realización de la conducta materia de la 
infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a 
las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo 
previsto en el artículo 122 de esta ley.  
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… 
 
 
 
 
Artículo 136 Bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a diez 
años y multa de quinientos a cincuenta mil días de salario, los 
consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos o 
empleados, comisarios o auditores externos de las sociedades u 
organismos o quienes intervengan directamente en la operación: 
 
I a V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las multas impuestas por la Comisión a las sociedades financieras 
populares, sociedades financieras comunitarias con niveles de 
operación I a IV, organismos de integración financiera rural y 
federaciones se harán efectivas por la Secretaría.  
 
Artículo 136 Bis 4. Serán sancionados con prisión de dos a diez 
años y multa de quinientos a cincuenta mil días de salario, los 
consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos o 
empleados, comisarios o auditores externos de las sociedades u 
organismos o quienes intervengan directamente en la operación:  
 
I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del 
artículo 117 de esta ley, las operaciones efectuadas por la 
sociedad u organismo de que se trate, o que alteren u ordenen 
alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las 
operaciones realizadas, afectando la composición de activos,
pasivos, cuentas contingentes o resultados:  
 
II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o 
alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las 
garantías que protegen los créditos;  
 
III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, 
los sistemas o registros contables o la documentación soporte que 
dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación;  
 
IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, 
información, documentos o archivos, incluso electrónicos, con el 
propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y 
vigilancia de la Comisión, así como la supervisión de la 
Federación;  



 

 74

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o 
pasivos, concedan el préstamo o crédito, y 
 
VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del 
Artículo 137 siguiente, concedan el préstamo o crédito, si el 
monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo.
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 141.- Serán sancionados los servidores públicos de la 
Comisión, con la pena establecida para los delitos 
correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos 
previstos en los Artículos 136 Bis 4 a 140 de esta Ley, cuando: 
 
I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que 
probablemente puedan constituir delito; 
 
II. Permitan que los directivos o empleados de la Sociedad u 
organismo, alteren o modifiquen registros con el propósito de 

 
V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en 
los documentos, informes, dictámenes, opiniones, estudios o 
calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión o a la 
Federación en cumplimiento de lo previsto en esta ley;  
 
VI. Que conociendo o debiendo conocer la falsedad sobre el 
monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o crédito, y 
 
VII. Que, conociendo o debiendo conocer los vicios que señala 
la fracción III del artículo 137 siguiente, concedan el préstamo o 
crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante 
para concederlo.  
 
VIII. Omitan dolosamente proporcionar al Comité de 
Supervisión, a la Comisión o a la Secretaría, dentro de los 
plazos establecidos para tal efecto, la información o 
documentación a que se refiere esta ley o las disposiciones que 
emanan de ella, así como por omitir proporcionar la 
requerida por la Secretaría, por la Comisión o por el Comité 
de Supervisión Auxiliar. 
 
Artículo 141. Serán sancionados los servidores públicos de la 
Comisión, con la pena establecida para los delitos
correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos 
previstos en los artículos 136 Bis 4 a 140 de esta ley, cuando:  
 
I. Omitan poner en conocimiento de sus superiores hechos que 
probablemente puedan constituir delito;  
 
II. Permitan o no impidan que los directivos o empleados de la 
sociedad u organismo, alteren o modifiquen registros con el 
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ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito; 
 
 
III. … 
 
 
 
IV. … 
 
 
V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el
Artículo 136 Bis 3 de esta Ley a quien esté facultado para ello. 
 
 
Artículo 143.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán 
comisión dolosa. La acción penal en los delitos previstos en esta 
Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la Sociedad u 
organismo ofendido, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá 
en tres años contados a partir del día en que dicha Secretaría, o la 
Sociedad u organismo, o quien tenga interés jurídico tengan 
conocimiento del delito y del probable responsable, y si no tienen 
ese conocimiento, en cinco años los cuales se computarán, 
conforme a las reglas establecidas en el Artículo 102 del Código 
Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la 
prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal 
Federal. 
 
 
 
 
 
 

propósito de ocultar hechos que probablemente puedan constituir 
delito;  
 
III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de 
abstenerse de informar a sus superiores hechos que probablemente 
puedan constituir delito;  
 
IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin 
de ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito; y  
 
V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el 
artículo 136 Bis 3 de esta ley a quien esté facultado para ello, o 
quien estándolo, omita presentar dicha petición. 
 
Artículo 143. Los delitos previstos en esta ley pueden ser 
cometidos de manera dolosa o culposa; en este último caso se 
reducirá a la mitad el mínimo y el máximo de la pena 
aplicable. La acción penal en los delitos previstos en esta ley, 
perseguibles por petición de la Secretaría, por la sociedad 
ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en el 
término medio aritmético de la pena prevista, pero nunca en 
menos de tres años. El término para la prescripción se contará
a partir del día en que dicha Secretaría o la sociedad o quien tenga 
interés jurídico tengan conocimiento del delito y del probable 
responsable, y si no tienen ese conocimiento, en ocho años que se 
computarán conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 
del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas 
del Código Penal Federal.  
 
Artículo Tercero. Se reforma el artículo tercero transitorio de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular para quedar como sigue:  



 

 76

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
TERCERO.- Las Sociedades de Ahorro y Préstamo, las Uniones 
de Crédito que capten depósitos de ahorro, así como las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y aquéllas que 
cuenten con secciones de ahorro y préstamo, constituidas con 
anterioridad al inicio de la vigencia de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, contarán con un plazo de dos años a partir de la fecha 
que establece el primer párrafo del artículo PRIMERO Transitorio 
anterior para solicitar de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores la autorización para operar como Entidad, sujetándose a 
lo dispuesto por el artículo OCTAVO Transitorio y debiendo 
obtener el dictamen favorable de alguna Federación, con arreglo 
a lo dispuesto por la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO.- Las sociedades o asociaciones que a la fecha de 
entrada en vigor de este Decreto realicen operaciones que 
impliquen la captación de recursos de sus socios o asociados para 
su colocación entre éstos, que no hubiesen dado cumplimiento a 

 
Tercero. Las Sociedades de Ahorro y Préstamo, las Uniones de 
Crédito que capten depósitos de ahorro, así como las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo y aquéllas que cuenten con 
secciones de ahorro y préstamo, constituidas con anterioridad al 
inicio de la vigencia de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
contarán con un plazo de dos años a partir de la fecha que 
establece el primer párrafo del artículo primero transitorio anterior 
para solicitar de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
autorización para operar como Entidad, sujetándose a lo dispuesto 
por el artículo octavo transitorio con arreglo a lo dispuesto por la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
 
Concluido el plazo anterior, las sociedades y las Uniones de 
Crédito que no hubieren obtenido la autorización referida deberán 
abstenerse de captar recursos, en caso contrario se ubicarán en los 
supuestos de infracción previstos por la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular y por las disposiciones que resulten aplicables.  
Artículo Cuarto. Se reforman los artículos segundo, tercero y 
sexto, transitorios del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso 
que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo 
a sus Ahorradores, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2007, para quedar como sigue:  
 
Segundo. Las sociedades o asociaciones que a la fecha de entrada 
en vigor de este decreto realicen operaciones que impliquen la 
captación de recursos de sus socios o asociados para su colocación 
entre éstos, que no hubiesen dado cumplimiento a los requisitos 
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los requisitos previstos en el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, en la fecha 
prevista para tales efectos en el primer párrafo del artículo 
transitorio antes citado, deberán abstenerse de realizar actividades 
que impliquen captación de recursos, salvo que a más tardar el 31 
de diciembre de 2007, o a los ciento ochenta días naturales
contados a partir de la fecha en que entre en vigor el presente 
Decreto, lo que suceda después, cumplan con los requisitos 
siguientes: 
 
I. … 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
De igual forma, la asamblea, en su carácter de órgano supremo de 
la sociedad o asociación correspondiente, deberá aprobar su 
afiliación a una Federación autorizada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, o la celebración de un contrato de 
prestación de servicios, en términos de lo señalado en la 
fracción II de este artículo, manifestando que dichos actos
quedarán sujetos al cumplimiento de los programas a que se 
refiere el artículo Cuarto Transitorio del presente Decreto. 
 
… 

previstos en el artículo cuarto transitorio del decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de mayo de 2005, en la fecha prevista para tales efectos en el 
primer párrafo del artículo transitorio antes citado, deberán 
abstenerse de realizar actividades que impliquen captación de 
recursos, salvo que a más tardar el 31 de diciembre de 2007, o a 
los ciento ochenta días naturales contados a partir de la fecha en 
que entre en vigor el presente Decreto, lo que suceda después, 
cumplan con los requisitos siguientes:  
 
 
I. La asamblea general de socios o asociados de la sociedad o 
asociación de que se trate, acuerde llevar a cabo los actos 
necesarios para obtener la autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para constituirse y operar como Entidad y 
sujetarse a los términos y condiciones previstos en este artículo. 
El acuerdo de la asamblea deberá incluir la conformidad de ésta 
para que la sociedad o asociación asuma las obligaciones que se 
originen de los programas a que se refiere el artículo Cuarto 
Transitorio del presente Decreto. 
 
De igual forma, la asamblea, en su carácter de órgano supremo de 
la sociedad o asociación correspondiente, deberá aprobar su 
afiliación a una Federación autorizada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  
 
 
 
 
 
Asimismo, la asamblea general de socios o asociados, deberá 
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Los órganos de administración de las sociedades o asociaciones 
deberán adoptar los acuerdos mencionados en los párrafos 
anteriores, y 
 
II. Se afilie a una Federación autorizada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, o en su defecto, celebre con 
alguna de ellas, un contrato de prestación de servicios que 
prevea, entre otros aspectos, que la Federación le proporcione 
asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación, y que 
permita a la Federación evaluar el cumplimiento de la sociedad o 
asociación al artículo Cuarto Transitorio del presente Decreto. 
 
La Federación deberá verificar, previamente a la celebración de 
los actos referidos en el párrafo anterior, que la sociedad o 
asociación haya dado cumplimiento a lo previsto en la fracción I 
de este artículo. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

expresar su consentimiento para que la sociedad o asociación sea 
evaluada y clasificada de conformidad con lo establecido en el 
artículo Tercero Transitorio del presente Decreto, manifestando 
además que conoce y está de acuerdo con el contenido de la 
metodología y criterios que se utilicen para efectos de su 
evaluación y clasificación.  
 
Los órganos de administración de las sociedades o asociaciones 
deberán adoptar los acuerdos mencionados en los párrafos 
anteriores.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las Federaciones podrán afiliar hasta el último día del plazo a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, así como prestar 
servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación, a 
sociedades o asociaciones que tengan intención de sujetarse a los 
términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. A partir de la 
fecha anteriormente indicada, las federaciones solamente podrán 
mantener afiliadas y prestar los servicios antes mencionados, a 
Entidades o a sociedades o asociaciones que cumplan con lo 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Las sociedades y asociaciones que en términos de lo previsto en el 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2005, fueron clasificadas en la categoría D, prevista en el 
inciso d) de la fracción IV del referido artículo transitorio, podrán 
sujetarse al régimen previsto en este Decreto, siempre y cuando 
acrediten ante la Federación previamente a su afiliación o a la 

previsto en el artículo cuarto transitorio del decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de mayo de 2005, así como en lo dispuesto por el presente 
decreto.  
 
Las sociedades o asociaciones que se afilien a una federación en 
términos de lo dispuesto por este artículo, no podrán participar en 
las sesiones de los órganos sociales de la Federación cuando se 
traten asuntos que estén relacionados, directa o indirectamente, 
con el régimen previsto en el presente Decreto; con la 
organización, integración, funcionamiento y desempeño del 
Comité de Supervisión correspondiente, o con cualquier otro 
aspecto relacionado con la supervisión auxiliar que ejerza la 
Federación. No podrán formar parte del Comité de Supervisión de 
la Federación, personas que tengan vínculos laborales o 
económicos con las sociedades o asociaciones que la propia 
Federación tenga afiliadas en términos de este artículo.  
 
Las restricciones previstas en el párrafo anterior, deberán hacerse 
constar expresamente en los estatutos sociales o bases 
constitutivas de las federaciones, así como en su reglamento 
interior.  
 
Las sociedades y asociaciones que en términos de lo previsto en el 
artículo cuarto transitorio del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2005, fueron clasificadas en la categoría D, prevista en el 
inciso d) de la fracción IV del referido artículo transitorio, podrán 
sujetarse al régimen previsto en este Decreto, siempre y cuando 
acrediten ante la Comisión o la Federación previamente a su 
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celebración del contrato de prestación de servicios a que se 
refiere este artículo, que cumplen con los requisitos de solvencia 
señalados en la metodología y criterios a que se refiere el artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 
2005. 
 
TERCERO.- Las sociedades o asociaciones que hayan dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Segundo Transitorio 
anterior, deberán someterse a una evaluación por parte de la 
Federación con la que se hayan afiliado o celebrado un contrato 
de prestación de servicios, a fin de que ésta las clasifique, con la 
opinión de un consultor con experiencia en finanzas populares 
contratado por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en las 
categorías previstas en este precepto. Para efectos de lo anterior, 
las Federaciones deberán evaluar a las sociedades o asociaciones 
correspondientes, con base en la metodología y criterios que las 
Federaciones de manera conjunta con los consultores, hayan 
formulado en términos de lo dispuesto en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 
2005. 
 
La Federación con la opinión de los consultores, clasificará a las 
sociedades o asociaciones en alguna de las categorías siguientes: 
 
 
I. … 
 

afiliación que cumplen con los requisitos de solvencia señalados 
en la metodología y criterios a que se refiere el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 
2005.  
 
 
Tercero. Las sociedades o asociaciones que hayan dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Segundo Transitorio 
anterior, deberán someterse a una evaluación por parte de la 
Comisión o la Federación con la que se hayan afiliado de que ésta 
las clasifique, con la opinión de un consultor con experiencia en 
finanzas populares contratado por el Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
en las categorías previstas en este precepto. Para efectos de lo 
anterior, las federaciones deberán evaluar a las sociedades o 
asociaciones correspondientes, con base en la metodología y 
criterios que las federaciones de manera conjunta con los 
consultores, hayan formulado en términos de lo dispuesto en el 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2005.  
 
 
La Comisión o la Federación, con la opinión de los consultores, 
clasificará a las sociedades o asociaciones en alguna de las 
categorías siguientes:  
 
I. Categoría A. Aquellas sociedades o asociaciones que estén en 
posibilidades de cumplir con los requisitos mínimos para solicitar 
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II. Categoría B. Aquellas sociedades o asociaciones que requieran 
de un plan de estabilización financiera y operativa, así como de un 
programa de ajuste para estar en posibilidades de cumplir con los 
requisitos mínimos para solicitar la autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para constituirse y operar como 
Sociedades Financieras Populares; 
 
III. Categoría C. Aquellas sociedades o asociaciones que 
requieran llevar a cabo un proceso de reestructuración que pueda 
implicar, entre otros aspectos, su fusión con otra Sociedad, su 
escisión o la transmisión de activos y pasivos, entre otros, y que 
además puedan necesitar apoyos financieros, a fin de estar en 
posibilidad de cumplir los requisitos mínimos para solicitar la 
autorización a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
constituirse y operar como Sociedades Financieras Populares, o 
 
IV. Categoría D. Aquellas sociedades o asociaciones que no estén 
en posibilidad de cumplir con los requisitos mínimos para poder 
solicitar la autorización para constituirse y operar como 
Sociedades Financieras Populares. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 

la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para constituirse y operar como Entidades en términos de esta ley; 
 
II. Categoría B. Aquellas sociedades o asociaciones que requieran 
de un plan de estabilización financiera y operativa, así como de un 
programa de ajuste para estar en posibilidades de cumplir con los 
requisitos mínimos para solicitar la autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para constituirse y operar como 
Entidades;  
 
III. Categoría C. Aquellas sociedades o asociaciones que 
requieran llevar a cabo un proceso de reestructuración que pueda 
implicar, entre otros aspectos, su fusión con otra sociedad, su 
escisión o la transmisión de activos y pasivos, entre otros, y que 
además puedan necesitar apoyos financieros, a fin de estar en 
posibilidad de cumplir los requisitos mínimos para solicitar la 
autorización a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
constituirse y operar como Entidades, o  
 
IV. Categoría D. Aquellas sociedades o asociaciones que no estén 
en posibilidad de cumplir con los requisitos mínimos para poder 
solicitar la autorización para constituirse y operar como 
Entidades. 
 
Para efecto de la clasificación a que se refieren las fracciones 
anteriores, no se considerará dentro de los requisitos que las 
sociedades o asociaciones deban cumplir para obtener la 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
términos de lo previsto en este artículo, al dictamen a que se 
refiere el artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
Las Federaciones y los consultores deberán clasificar a las 
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Las asociaciones o sociedades que se encuentren en el supuesto 
referido en el párrafo anterior, podrán someter por una única 
ocasión a la Federación la solicitud de ser clasificadas 
nuevamente, aun con posterioridad a la fecha a que se refiere este 
precepto, siempre y cuando no hayan transcurrido más de 90 días 
desde que recibieron el resultado de su clasificación, y hayan 
efectivamente suspendido las operaciones que implican captación 
de recursos. En caso de que como resultado de la nueva 
clasificación hubiesen sido clasificadas en cualquiera de las 
categorías a que se refieren las fracciones I, II ó III de este 
artículo, podrán participar en los programas de asesoría, 
capacitación y seguimiento contemplados en el artículo Cuarto 
Transitorio de este Decreto. En caso contrario, la Federación 
deberá dar por terminada la afiliación o el contrato de prestación 
de servicios celebrado con la asociación o sociedad de que se 
trate, e informará de este hecho a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. La terminación anticipada a que se refiere este 
párrafo, no generará responsabilidad alguna a cargo de la 
Federación. 
 
SEXTO.- … 
 

asociaciones o sociedades a que se refiere este artículo, en las 
categorías antes mencionadas, a más tardar el 30 de junio de 2008. 
Las asociaciones o sociedades que en términos de lo previsto en 
este artículo, hubiesen sido clasificadas en la categoría D referida 
en la fracción IV anterior, no podrán participar en los programas 
de asesoría, capacitación y seguimiento contemplados en el 
artículo Cuarto Transitorio de este Decreto por lo que deberán 
abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de 
recursos.  
 
Las asociaciones o sociedades que se encuentren en el supuesto 
referido en el párrafo anterior, podrán someter por una única 
ocasión a la Comisión o la Federación la solicitud de ser 
clasificadas nuevamente, aun con posterioridad a la fecha a que se 
refiere este precepto, siempre y cuando no hayan transcurrido más 
de 90 días desde que recibieron el resultado de su clasificación, y 
hayan efectivamente suspendido las operaciones que implican 
captación de recursos. En caso de que como resultado de la nueva 
clasificación hubiesen sido clasificadas en cualquiera de las 
categorías a que se refieren las fracciones I, II ó III de este 
artículo, podrán participar en los programas de asesoría, 
capacitación y seguimiento contemplados en el artículo Cuarto 
Transitorio de este Decreto. En caso contrario, la Federación 
deberá dar por terminada la afiliación e informará de este hecho a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La terminación 
anticipada a que se refiere este párrafo, no generará 
responsabilidad alguna a cargo de la Federación. (DR)IJ  
 
 
 
Sexto. Las Federaciones con la opinión de los consultores con 
experiencia en finanzas populares contratados por el Banco del 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 

Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo, deberán evaluar periódicamente el 
cumplimiento de los programas de asesoría, capacitación y 
seguimiento referidos en el artículo Cuarto Transitorio de este 
Decreto, pudiendo modificar la clasificación originalmente 
asignada, como consecuencia de la evaluación periódica antes 
referida.  
 
En el evento de que la Federación detecte algún posible 
incumplimiento a las obligaciones consignadas en los programas 
mencionados en el párrafo anterior, deberá notificar este hecho a 
la sociedad o asociación de que se trate, a fin de que ésta en un 
plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la 
notificación, subsane las observaciones respectivas a satisfacción 
de la Federación con la opinión del consultor. En caso contrario, o 
bien de no atenderse la notificación en el plazo correspondiente, la 
Federación deberá dar por terminada la afiliación o el contrato de 
prestación de servicios celebrado con la sociedad o asociación de 
que se trate, e informará de este hecho a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. La terminación anticipada a que se refiere 
este párrafo, no generará responsabilidad alguna a cargo de la 
Federación.  
 
La Federación de igual forma, y para efectos de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo Noveno Transitorio de este Decreto, 
deberá dar aviso de lo anterior al Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, SNC, Institución de Banca de Desarrollo.  

Las asociaciones o sociedades que en términos de lo previsto en 
este artículo, hubiesen sido clasificadas en la categoría D referida 
en la fracción IV del artículo Tercero Transitorio anterior, deberán 
abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de 
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Las asociaciones o sociedades que se encuentren en el supuesto 
referido en el párrafo anterior, podrán someter por una única 
ocasión a la Federación la solicitud de ser clasificadas 
nuevamente, dentro de un plazo de 90 días contado a partir de la 
fecha en que se les hubiese notificado que fueron clasificadas en 
la citada categoría D, siempre y cuando hayan efectivamente 
suspendido las operaciones que implican captación de recursos. 
En caso de que se hubieren subsanado, a satisfacción de la 
Federación con la opinión del consultor, las circunstancias que las 
ubicaron en dicha categoría, podrán continuar con el programa de 
asesoría, capacitación y seguimiento al cual originalmente estaban 
sujetas, con adecuaciones que resulten pertinentes. 

recursos.  

Las asociaciones o sociedades que se encuentren en el supuesto 
referido en el párrafo anterior, podrán someter por una única 
ocasión a la Comisión o a la Federación la solicitud de ser 
clasificadas nuevamente, dentro de un plazo de 90 días contado a 
partir de la fecha en que se les hubiese notificado que fueron 
clasificadas en la citada categoría D, siempre y cuando hayan 
efectivamente suspendido las operaciones que implican captación 
de recursos. En caso de que se hubieren subsanado, a satisfacción 
de la Federación con la opinión del consultor, las circunstancias 
que las ubicaron en dicha categoría, podrán continuar con el 
programa de asesoría, capacitación y seguimiento al cual 
originalmente estaban sujetas, con adecuaciones que resulten 
pertinentes.  

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación. La Comisión dictará las medidas necesarias
para su adecuado cumplimiento.  

Segundo. Las Federaciones que tengan en trámite asuntos en los 
que ejerzan facultades de supervisión o control, dejarán de 
conocer de ellos y los remitirán de inmediato a la Comisión.  

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

 
LAL 


